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nes.—Página 2435.

Otro ídem id. en el despacho de la car
tera del Ministerio de Estado el Pre
sidente del Consejo de Ministros don  
Manuel Azaña Díaz.—Página 2435.
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Martín Romo.—Página 2437.

Otro disponiendo que el General de 
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Decreto restituyendo a la Generalidad 

de Cataluña el servicio de recauda
ción de contribuciones en las pro
vincias que se citan.—Página 2437.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Vocal-Secretario del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y de Arrayanes D. Felipe Gó- 
mez-Acebo.—Paginas 2437 y 2438.

Otro nombrando Vocal-Secretario del 
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la Segunda enseñanza y enseñanza 
profesional en su grado m edio.—Pá
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. nombre de Comisión de Enlaces de 
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y Previsión.

Decreto restableciendo en toda su in
tegridad los efectos del artículo 37 
del Reglamento de 31 dé Enero de 
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Carabineros . D. José AlvqreX More
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le filé conferida por Orden de 14 de 
Noviembre últiinó.— Página 2448.
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Orden disponiendo que la de 5 de Mar-
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ros sometidos a la jurisdicción de

los Jurados de la Industria siderúr
gica, metalúrgica y derivados.— Pá
gina 2454.

Otras declarando vinculados a las se- 
. .. ñoras y señores que se mencionan 

[ las. casas baratas y terrenos qite se 
\  [iñflíeáñ.— Faginas. 2454 a 2457. ;.
Otra disponiendo que dentro dél pla

zo de veinte días se, verifiquen las 
elecciones para la designación de 
Vocales del Jurado mixto de Pren
sa de Madrid.— Página' 2457.

Otro admitiendo a D. Félix Vázquez de 
Sola Ja renuncia del cargo de. Pre
sidente de la quinta Agrupación de 
Jurados mixtos dé Valencia.— Pági- 
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Otra sobre la debida interpretación 

que deberá darse a los artículos 63, 
64 y 65 de la ley de Accidentes del 
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.sabilidad civil o criminal, a fin de 
que los operarios accidentados que
den garantizados con la debida asís- . 
tencia médica y el percibo de las 
indemnizaciones a que haya lugar. 
Página 2457,

Ministerio de Industria y Comerció.

Orden resolviendo instancia suscrita 
por la Unión Española. de Explosi
vos.— Página 2458.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes resolviendo diligencias^ ins
truidas a los funcionarios que se 
mencionan.—Páginas 2458 a 2463. 
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Página 2463. -

Administración Central.

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general de 
A dm inistración. —  Anunciando que 
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A g r i c u l t u r a . —  D irección  general* ttel 

Instituto de Reform a A graria.—  
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I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— D irección  ge
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error de im
prenta al insertar el siguiente Decreto, 
?se reproduce íntegro debidamente rec
tificado:

DECRETO-LEY
A propuesta y por acuerdo unánime 

del Gobierno y con la aprobación de 
la Diputación Permanente de Cortes, 
como caso comprendido en las pres
cripciones del artículo 80 de la vigente 
Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo .1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 852,140 pesetas 41 
céntimos, imputable a un capitulo adi
cional del vigente presupuesto de gas
tos de la Sección séptima de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales, “Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones’", con destino a satis
facer indemnizaciones devengadas y 
np percibidas en 1935 por el personal 
afecto a los servicios de Telecomunica
ción, con la distribución que sigue: In
demnizaciones por servicio nocturno, 
110.801 pesetas 15 céntimos; indemni
zaciones por prestación de servicio en 
horas extraordinarias, 662.084 pesetas 
15 céntimos; obvenciones por transmi
siones y anejos, 40.927 pesetas 32 cén
timos; obvención por reparto de te
legramas, 38.327 pesetas 79 céntimos; 
en total, 852.140 pesetas 41 céntimos.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artíqu- 

... lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio dé 1911.

Dado en Madrid a veinticuatro de Fe- 
. brero de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F ranco  L ópez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por encontrarse 
en esta capital el Ministro de Indus
tria y Comercio, D. Plácido Alvarez 
Buylla,

Vengo en disponer cese en el des
pacho de la cartera de dicho ¡Depár
tame ñto el Ministro de Agricultura, 
D. Mariano Ruiz Funes.

Dado en Madrid a veintiuno de

Marzo de mil novecientos treinta y
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
'M a n u e l  A z a ñ a .D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por encontrarse 
en esta capital el Ministro de Estado, 
D, Augusto Barcia y Trelles,

Vengo en disponer cese en el des
pacho de la cartera de dicho Depar
tamento el Presidente del Consejo de 
Ministros, D. Manuel Azaña Díaz.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros»
Ma n u e l 'A z a ñ a --Día z . ■

Surgidas dudas respecto a que De
partamentos ministeriales incumbe dic
tar normas en orden a la aplicación 
del apartado G) de la ley de Amnis
tía de 24 de Abril de 1934, con motivo 
de instancia promovida por D. Enrique 
García Moreno:

Vistos los preceptos de la expresada 
Ley y los informes emitidos por los Mi
nisterios de Justicia, Guerra y Marina 
declarándose incompetentes para dictar 
esas reglas por abarcar la resolución a 
más de una jurisdicción:

Visto lo manifestado por "el; Tribunal 
Supremo, de conformidad con el Fiscal, 
estimando que debían redactarse las 
normas del párrafo G) de la ley de 
Amnistía para su aplicación a los de
litos comunes de que conoce la juris
dicción ordinaria, aun cuándo antes hu
bieran sido de la competencia de las 
jurisdicciones de Guerra y Marina; y 

Considerando que el caso que se 
plantea comprende objetivamente la 
cuestión que afecta a las normas que 
han de dictarse para hacer aplicable 
la ley de Amnistía de 24 de Abril de 
1934 a delitos que, teniendo actualmen
te la consideración de comunes y es
tando por ello sometidos al conocimien
to de la jurisdicción ordinaria/han sido 
anteriormente sancionados por los Tri
bunales del fuero Castrense, por lo que 
la resolución afecta a distintas juris
dicciones, y, por lo tanto, ha de dic
tarse por esta Presidencia del Consejo 
de Ministros, en armonía con el apar
tado H) de la Ley de referencia: 

Considerando que el caso aludido 
aparece claramente comprendido en el 
apartado G) de la ley de Amnistía an
teriormente indicada, porque se trata 
de delitos de-tipo común de los que, 
con posterioridad a la reforma del Có

digo de Justicia* militar, corresponde 
conocer a la jurisdicción ordinaria, y 
si se adoptase otro criterio, resultaría 
que contra el fallo dictado después de 
dicha reforma por los Tribunales ordi
narios sobre estos mismos delitos po
dría acudirse en revisión, lo que no 
cabría hacer cuando los condenados 
por los Tribunales militares o de Ma
rina, y como agentes de esos mismos 
delitos, lo hubiesen sido antes de la re
forma del Código militar indicado, lo 
que produciría la injusticia de estable
cer una: diferencia que en el espíritu 
de la Ley no es admisible y que haría 
a los últimos de peor condición que a 
los primeros:

Considerando que el haberse dictado 
el fallo por los Tribunales castrenses 
a consecuencia de estar entonces atri
buido a su jurisdicción el conocimiento 
de los hechos no varía la naturaleza 
de los mismos, y si después el conoci
miento y sanción de estos delitos apa
rece abocado a la jurisdicción ordina
ria, puede sin duda ejercer ésta la fun
ción revisora, ya que le corresponde 
en la actualidad la Facultad de cono
cer del hecho, y por estas razones la 
revisión debe encomendarse a la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, siem
pre que se trate de delitos de tipo co
mún sancionados por Tribunales de 
Guerra o Marina y hoy sometidos al 
conocimiento de Ips Tribunales ordina
rios:

Considerando, por último, que siem
pre que la reclamación del interesado 
se haya producido dentro del plazo 
marcado en el apartado G) de la ley 
de Amnistía de 24 de Abril de 1934 
debe descontarse del término estable
cido para la resolución el tiempo en 
que se haya detenido la tramitación 
del expediente por causas que no sean 
imputables a la voluntad del solicitante.

En atención a las condiciones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistras y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Siempre que se trate de 

delitos de carácter común cuyo cono
cimiento esté hoy sometido a la juris
dicción de los Tribunales ordinarios y 
que hubieran sido sancionados por los 
del fuero Castrense con anterioridad a 
la reforma del Código de Justicia mili
tar habrá de conocer de la revisión a 
que se refiere el apartado G) de la ley 
de Amnistía de 24 de Abril de 1934 la 
Sala segunda del Tribunal Supremo.

Artículo 2.° Cuando la reclamación 
del interesado se haya producido den
tro del plazo marcado en el mismo 
apartado G) habrá de descontarse del 
término prevenido para la resolución 
el tiempo en que haya sido detenida la 
tramitación del expediente por causas 
que np son imputables al solicitante.
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Dado en Madrid a veintiséis de Mar* 
z q  de rail novecientos trein ta  y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Presidente del CQnssjo de Ministrps,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Los destinos calificados como de elec

ción en el Decreto de 7 de Septiembre 
de 1935 y disposiciones com plem enta
rias, entre las cuales se hallan com
prendidos todos los de mando de uni
dad, son en general los de máxima 
responsabilidad en su ejercicio y de
ben ser, por tanto, los que requieran 
más cuidadosa atención del Mando p a
ra cubrirlos.

A tal fin parece indicado facilitar, 
por una parte, la publicidad de las va 
cantes de ese género, y por otra, re 
servar al M inistro la facultad de de
signar con plena libertad a quien juz
gue más apto para cada cargo, previo 
el asesoram iento de los organismos 
competentes, si no existen razones de 
conveniencia superior que justifiquen 
una más rápida decisión del Mando.

Estas orientaciones favorecen el n a
tural deseo del personal del Ejército 
de que su aspiración de ocupar estos 
cargos pueda llegar a conocimiento del 
que lo? o torga; restablecen a la vez la 
buena doctrina de la libertad  de elec
ción para las funciones m ilitares que 
exigen más destacada ap titud  y perso
nalidad y justifican la necesidad de efec
tuar sencillos retoques y ampliaciones 
en los preceptos del expresado Decre
to cuya redacción actual no responda 
estrictam ente a los justos principios 
enunciados.

Además se estima como excesivamen
te restrictivo para  las facultades m i
nisteriales la exigencia de incoación 
de expediente para disponer el cese 
del personal m ilitar en los destinos de 
antigüedad, toda vez que esta forma 
de obtención de un cargo no debe juz
garse como de m ayor derecho que la 
elección o el concurso para  la perm a
nencia en el mismo ni darle o tro va
lor que el de una norm a de carácter 
adm inistrativo que regula los nom bra
mientos en los casos que no requieren 
una especial aptitud  profesional. En 
cambio, parece justo conceder a quie
nes deban abandonar un cargo legal* 
mente obtenido, por erro res siempre 
posibles a causas ajenas a su voluntad, 
una exclusión tem poral del turno de 
colocación forzosa que evite o am inore 
los perjuicios m ateriales <jue la rectifi
cación pueda ocasionarles.

En su vista, a p ropuesta del Minis*

tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuantas vacantes se pro. 

duzcan en los destinos de elección, in 
cluidas las de mando de Cuerpo acti
vo o entidad similar, se cubrirán  por 
libre designación del M inistro de la 
Guerra, la cual se ejercerá en tre todo 
el personal de la categoría correspon
diente a cada cargo, eligiendo a quien 
juzgue más apto para desempeñarlo, 
aun cuando no lo haya solicitado vo
luntariam ente.

Artículo 2.9 La existencia de las re
feridas vacantes se anunciará en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra inm ediatam ente después de o cu rri
das, concediéndose un plazo de ocho 
dias para solicitarlas, lo que podrán 
hacer cuantos aspiren a ellas mediante 
papeleta o telegram a cursados directa
mente al M inisterio de la Guerra, pero 
dando cuenta sim ultáneam ente cada so
licitante, de haberlo efectuado así, a su 
Jefe inmediato.

Artículo 3.° Recibidas las peticiones, 
se cursarán  con urgencia a los o rganis
mos en que exista la vacante, a fin de 
que en un nuevo plazo de ocho días 
se formulen las propuestas correspon
dientes, en la$ que figurarán todos los 
aspirantes relacionados por orden de 
preferencia, con expresión de los mé
ritos y motivos en que basen ios Jefes 
de aquellos organism os la expresada 
ordenación. Una ve? redactadas las p ro 
puestas, se som eterán a resolución del 
M inistro de la Guerra por la Subsecre 
taría  o el Estado Mayor Central, se 
gún proceda, por razón del destino de 
que se trate.

Para los mandos de Cuerpos u o rga
nismos sim ilares de la Península se fo r
m ulará la p ropuesta por el Consejo 
Superior de la Guerra, en forma idén
tica a lo establecido en el párrafo  an
terior. P ara  los mandos de Africa co
rresponderá la propuesta al Jefe supe
rio r de las Fuerzas m ilitares de Ma
rruecos.

Artículo 4.9 No obstante lo dispues
to en los dos artículos anteriores, siem
pre que el M inistro de la  Guerra es
time que, por conveniencias del servi
cio, deba cubrirse urgentem ente cual
quier destino de- elección, se prescin
dirá de los trám ites establecidos en 
aquéllos, haciéndose el nombram iento 
directam ente por el precitado Ministro, 
sin anuncio de la vacante ni inform e y 
propuesta de los organism os expre
sados.

Artículo 5.9 En lo sucesivo el cese 
en los destinos de antigüedad, elección 
o concurso podrá ordenarse por razón 
de reducciones de plantillas, supresio
nes o reorganizaciones de Cuerpos o

establecimientos militares, convenien
cias del servicio y rectificación de des
tino por e rro r o causa no imputable 
a los que cesen. Para todos ellos se 
conservará, si así se hace constar en 
la Orden de cese, el derecho preferente 
para la misma guarnición que establece 
el artículo 3.° del Decreto de 7 ele Sep
tiembre de 1935. Los com prendidos en - 
el último caso quedarán además elimi
nados del turno de colocación forzosa 
m ientras exista excedente de su em
pleo y no hayan tenido ocasión de ha
cer uso de aquel derecho de preferen
cia para la misma guarnición.

Artículo 65 Quedan anulados cuan
tos preceptos de las disposiciones vi
gentes se opongan a la ejecución de 
este Decreto.

Dado en .Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos trein ta  y seis. 
N ICETO  ALCALA-ZAM QRA Y TO R R ES 

El M inistro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta  del M inistro de la 
Guerra,

Vengo en nom brar Secretario  del 
Consejo d irec to r de las Asambleas 
de las Ordenes m ilitares de San F er
nando y San H erm enegildo al Gene
ral de brigada D. Carlos Bernal Gar
cía, cesando en el cargo de m iem bro 
eventual del Consejo Superior de la 
Guerra, para él que fué nom brado por 
O rden m in isteria l de 1.° de Noviem
bre último.

Dado en M adrid a vein tiséis de 
Marzo de m il novecientos tre in ta  y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del M inistro de la
Guerra,

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo d irec to r de las Asambleas de las 
O rdenes m ilitares de San Fernando  
y San H erm enegildo al General de 
brigada, en situación de p rim era  re
serva, D. B ernard ino  Mulet Garrió.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Estado Mayor, en 
situación de retirado , D. F rancisco  
Mateo Olave, el cual reúne las condi-
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ciones exigidas por el Decreto de 14 
de Enero último,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con 
los beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta  y 
seis.
n i c e t g  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

E l M inistro  de la Guerra,
Ga r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel médico, en situación 
de reserva, D, Ensebio Martín Romo, 
el cual reúne las condiciones exigi
das por el Decreto de 14 de Enero 
último,

Vengo en concederle el empleo de 
Inspector médico, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El M in istro  do la Guerra,
Ca r l o s  M a s q t j e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Bernardino Mulet Ga
rrió pase a situación de prim era  re
serva, por haber cumplido el día 22 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1913.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta  y 

. seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M in istro  de la G uerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

Por Decreto de 30 de Junio de 1920 
se acordó figurase como precepto adi
cional a la ley de Bases de 29 de Ju 
nio de 1918 uno que autorizaba a los. 
Agentes de las Compañías ferroviarias 
que lo solicitasen a ser movilizados 
como Oficiales o clases de completo.

Basado en tal autorización se creó 
la Escala de Complemento honoraria  
de ferrocarriles, cuya organización ha 
sufrido distintas modificaciones, sien
do la última, y hoy vigente, la acor
dada por  Decreto de 27 de Septiem
bre de 1934.

Ha resultado así una Escala espe
cial con normas que no se ajustan a 
las generales de la Escala de Cofnpie- ; 
mentó, que por otro lado ha de ser

también estudiada por este Ministe
rio, a fin de que este im portante re
curso militar pueda tener en su día 
la eficacia debida. Mientras tanto es 
procedente suspender las organiza
ciones parciales que puedan alterar la 
armonía precisa en cuantos elementos 
pertenezcan al Ejército.

Por ello, a propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se disuelve la Escala 

de Complemento honoraria  de F e rro 
carriles.

Artículo 2.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
precisas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la G uerra,
C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Por Decreto de .11 de Julio de 1935 
se establecieron las normas por las 
que habría  de regirse en lo sucesivo 
el personal de la Armada que fuese 
designado para el desempeño de fun
ciones docentes.

En esta disposición fueron omitidos 
los Almirantes y Oficiales generales, 
con lo ique de hecho quedó limitada 
la facultad de asignar funciones do
centes al personal de Jefes y Oficiales, 
con exclusión del personal de aque
llas categorías.

Con el fin de corregir esta limita
ción, que, por otra parte, no apare
ce justificada, máxime teniendo en 
cuenta que no existe en la actualidad 
establecida en el Ejército, a propues
ta del Ministro de Marina y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo único. Se hacen extensi

vos a los Almirantes y Oficiales gene
rales de la Armada los derechos reco
nocidos a los Capitanes de Navio y 
asimilados en el apartado a) del ar
tículo 3.° y en el artículo 8,° del De
creto de 11 de Julio de 1935, a pa r t i r  
de la fecha de vigencia de dicho De
creto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta  y 
seis. ,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a . ,,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Considerando conveniente res titu ir  
a la Generalidad de Cataluña el servi- 

' vicio de recaudación de las contr ibu
ciones e impuestos del Estado en las 
provincias de Barcelona, Tarragona y 
Gerona, que aquélla tuvo a su cargo 
con arreglo al artículo 17 del Estatuto 
regional, como sucesora de las supri
midas Diputaciones de dichas prov in
cias, a las que les había sido conce
dida en su día la expresada función 
con arreglo a las disposiciones a la sa
zón vigentes, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restituye a la Gene

ralidad de Cataluña el servicio de re
caudación de contribuciones en las 
provincias de Barcelona, Gerona y Ta
rragona en las mismas condiciones en 
que lo tenía encomendado con ante
rioridad al Decreto de 9 de Octubre 
de 1934.

Los premios de cobranza sobre la 
recaudación en período voluntario se
rán  los promedios en relación con los 
respectivos cargos de los que rigen 
en la actualidad para las diferentes 
zonas de cada provincia, a saber: 99 
céntimos por 100 en la de Barcelona; 
dos enteros 65 céntimos por 100, en la 
de Gerona, y dos enteros y 20 cénti
mos por 100 en la de Tarragona.

Artículo 2.° El traspaso de los va
lores y documentos recaudatorios pen
dientes de cobro o en tramitación se 
realizará por medio de actas de en
trega, que firmarán el representante 
autorizado expresamente al efecto por  
la Generalidad en cada provincia y el 
empleado de Hacienda en funciones 
de recaudador interino de cada zona, 
extendiéndose el número de ejempla
res de Jas mismas que sean precisos 
para las necesidades de la justifica
ción de las cuentas.

Artículo 3.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para  dic tar cuan
tas disposiciones sean necesarias para  
el ■cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta  y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El M in istro  de H acienda,
G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Vocal-Secretario del Consejo de Ad-
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itiinustración de las Minas de Alma
dén y de Arrayanes D. Felipe Gómez 
Acebo, Abogado del Estado.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F ran c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Vocal-Secretario 
del Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y de Arrayanes a 
D. Fernando Azpeitia Escola,  Aboga
do del Estado,

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Vocal-Interventor, en representa
ción de la Intervención general de la 
Administración del Estado del Conse- 
jo de Administración de las Minas de 
Almadén y de Arrayanes D. Pedro Pé
rez Caballero y Alfaro.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F ranco  L ó pe z ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Vocal-Inspector, 
en representación de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y de Arra
yanes a D . Ricardo Esteban Marqués, 
Jefe de Administración del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado, 

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Con gran insistencia llegan al Mi

nisterio de Instrucción pública instan

cias* reclamaciones, denuncias y exci
taciones de todo género, en pretensión 
de que se corrijan numerosísimos abu
sos y arbitrariedades cometidos en la 
situación dei .personal de la enseñanza. 
Nombramientos extendidos a favor de 
personas que no reúnen condiciones 
legales para obtenerlos; creación de 
plazas innecesarias o cuyos, titulares 
no habían de tener posibilidad de pres
tar sus servicios; traslados al margen 
de las normas legales reguladoras de 
aquéllos; agregaciones o comisiones 
que no respondían a ninguna necesi
dad. Afán, en suma, de servir intere
ses de partido o personales a costa del 
presupuesto del Departamento y sin 
escrúpulo de producir una perturba
ción en los Centros y organismos de
pendientes del mismo.

Decidido el Gobierno a acometer una 
investigación y depuración de aquellos 
abusos, no sólo por atender las justi
ficadas quejas que llegan en este sen
tido, sino por el propio deseo de res
taurar su autoridad y prestigio y de 
imprimir una máxima austeridad y 
seriedad en su gestión, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de ' Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se autoriza al Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
para que designe una Comisión inves
tigadora que se encargará fundamen
talmente:

Primero, De proponer la anulación 
de los nombramientos, traslados, agre
gaciones, comisiones, etc,, cuando se 
hayan infringido las normas legales 
que regulaban cada caso o no respon
dan a servicios de necesidad o conve
niencia evidentes; y

Segundo. De proponer igualmente 
úna regulación o legislación que impi
da para lo sucesivo efectuar nombra
mientos o verificar cambios en la situa
ción del personal docente, cuando no 
se trate de-destinos o servicios que por 
su naturaleza signifiquen un puesto de 
confianza ministerial.

Artículo 2,° La labor que se enco
mienda a esta Comisión, se hará a base 
dé los partes que los Centros u orga
nismos centrales y provinciales depen
dientes del Ministerio, deban dar acer
ca de los funcionarios adscritos a los 
mismos por virtud de resoluciones que 
impliquen una irregularidad legal.

Igualmente podrán dirigirse a esa 
Comisión, mediante informaciones sus
critas, responsables y razonadas, cuan
tas personas crean su deber auxiliar al 
Ministerio en esta delicada y penosa 
tarea. ,

Artículo. 3,° La Comisión designada 
podrá dirigirse a. tpdos; los Centros u

organismos de la enseñanza en peti
ción de los datos e informes que le 
sean necesarios, estando obligados 
aquellos Centros a atender el requeri
miento que se les haga.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

La Junta creada por Decreto de 7 
de Junio de 1933 para organizar cuan
to se relacionara con la aplicación de 
la Ley. de .2 del mismo mes y año fué 
disuelta en 26 de Julio de 1934, sin 
que hubiere podido llevar a cabo ín
tegramente la labor que le estaba en
comendada.

No sólo era de su competencia qr- 
' ganizar los Centros de Segunda ense
ñanza y enseñanza profesional en su 
grado medio que, con los apremios 
que la Ley citada exigía, se crearon 
para sustituir a las Congregaciones re
ligiosas en la función de la enseñan
za, sino que debía consolidar su exis
tencia "y organizar toda la enseñanza 
media de la República, con arreglo a 
las orientaciones y necesidades de los 
tiempos actuales.

Los problemas .que quedaron sin re
solver continúan en la misma situa
ción, y como la función de la enseñan* 
za es primordial en la República, es
tima el Gobierno imprescindible dis
poner, como en 1933, de un órgano 
apto, suficiente y adecuado, que ase
sore, inicie y ejecute cuanto en la en
señanza media es imprescindible rea
lizar para que alcance la máxima efi
cacia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo *en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Junta en

cargada de organizar, bajo la inmedia
ta dirección del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, cuanto se 
relacione con la Segunda enseñanza y 
enseñanza profesional en su grado me
dio.

Artículo 2.° La Junta estará com
puesta de un Presidente, que será el 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
d e. Instrucción pública y Bellas Ar
tes; un Vicepresidente y catorce Vo
cales, de los que dos serán Catedráti
cos de Universidad, tres miembros del 
Consejo Nacional de Cultura, cinco 
Catedráticos de Instituto, dos Arqui
tectos, un Oficial de la Secretaría téc
nica y otro funcionario de la Secre
taría del Ministerio, actuando el últi
mo de Secretario.
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. T o d o s  los miembros de la Juntase- 
,jfán designados por el Ministerio,.

/L a  Junta, podrá solicitar la agrega- 
-eión a ella,, provisional o definitiva-' 
mente, de aquellas personas que con
sidere: convenientes para el cumpli
miento . de su misión..
^•Artículo 3.°. Serán atribuciones y 
deberes de la Junta:, . . ;

Primero, Proveer a la debida ins
talación, de los Centros de Segunda 
enseñanza y enseñanza profesional en 
su grado medio, incluso a sus interna
dos', llevando con absoluta indepen
dencia de todo otro organismo, la ges- 
lión- de nuevas construcciones y am
pliación de las existentes.

i Segun da, i Proponer al Ministerio 
las medidas que juzgue convenientes 
para que los Centros, tanto en lo que 
afecta a su personal como a su desen

volvimiento pedagógico, llenen los 
finés científicos y sociales ique les es
tán encomendados.
: • Tercero. Inspeccionar, en tanto el 
Ministerio no disponga de otro orga
nismo adecuado,- todos los servicios 
-de lá enseñanza, media, teniendo en 
este aspecto facultades ejecutivas.
¿o Artículo 4.° La Junta podrá solíei- 
Jar de todos los organismos de la Ad
ministración los datos y asesorámien- 
tos que estime necesarios para el cum
plimiento de su misión.
• Artículo 5.° Todos los miembros 
de la Junta, excepto el Subsecretário, 
percibirán dietas por cada sesión que 
celebren y viáticos y gastos de loco
moción en caso de necesitar despla
zarse de Madrid, siendo de aplicación 
á estos efectos todas las disposiciones 

que se dictaron, con relación a la Jun
ta nombrada por (Decreto de 7 de 
Junio de 1933.
• Articuló 6.° Quedan derogadas to
das,.las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a • veintiséis de 
Marao de mil novecientos treinta y 
-seis.;' . . u  .-  ;
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Ministro de Instrucción pública . 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
; Artículo 1.° Se restablecen ios Con
cejos regionales de Primera y Segun
da enseñanza,. creados por Decretos 

q e  25 de Septiembre de 1933 y de 27 
.de Julio del mismo año, respectiva- 
íuenfe  ̂ y que fueron suprimidos, por 
Decreto de l.o de Noviembre de i 934.

.Articulo 2v° Cop objeto de, dar ma
yor cohesión y eficacia ..a la obra en
comendada a estos dos organismos,,se 
crea un Comité ejecutivo, común, que 
estará constituido en la siguiente for
ma : un delegado del ..Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción .pública, que 
actuará como Presidente; un Vocal, del 
Consejo Nacional de Cultura; uno del 
Consejo de Cultura de la Generalidad; 
un representante del Patronato de la 
Universidad de Barcelona; un Cate
drático .representante de la Sección 
de. .Pedagogía de la Facultad de • Filo
sofía y Letras de Barcelona; un Ca
tedrático de Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza;: un Profesor, de Es
cuela Normal y un Maestro nacional.

Artículo 3.° Se restablece la Se
cretaría general para todos los Cen
tros de Segunda enseñanza de. Barce
lona, ; creada por Decreto de 25 de 
Septiembre de 1933.

Dado; en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil. novecientos treinta y 
seis,
NIGETÓ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

•El Ministro de Instrucción pública ’ ,
•i- ‘ . y Bellas Artes, /  V •

.-..Ma r c e l in o  - D o m in g o  Sa n j u á n *

Los Claustros de los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza en que 
funcionan internados solicitan con 
apremio del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes la creación de 
Escuelas preparatorias,, que si son 
convenientes en todos los Centros de 
Segunda enseñanza, .se hacen impres
cindibles en aquellos en ique el inter- 
nadq es, si no la única, una de las 
principales razones d e . su existencia'.

El Decreto de 7 de Septiembre de 
1935 reglamentó :lá creación, provisión 
y funcionamiento de dichas Escuelas, 
sin tener en cuenta el régimen espe
cial úó los Institutos con internado, 
que no puede ser en lá, enseñanza pri- 
maria* como no lo es en, la secunda
ria, igual al d e : los Centros que no 
tienen este importante servicio.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con * el Consejo de Ministros y a 
propuesta del , de . Instrucción pública 
y Bellas- Arfes* . ; . ,
'., Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.°: No es de aplicación a 
los Institutos; Nacionales de Segunda 
enseñanza ,en que t funcionen interna
dos lo dispuesto por «los artículos 4.°, 
5.10 y .8.° del Decreto de 7 de Septiem
bre de 1935.: . ■ * , .
. Artículo 2 .° Cumpliendo las demás 
disposiciones, de, dicho Decreto, po
drán crearse en los indicados Centros 
cuantas Escuelas, preparatorias sean 
precisas,, . ,  i ...

Artículo 3.a La creación se efectua
rá a propuesta razonada del. Claustro 
del Instituto interesado,
, Dado, en Ma.dri d a veintiséis de 

Marzo de mil' novecientos treinta y; 
seis.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES- 

El Ministro de Instrucción pública 
• .y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

Por Orden ministerial de 2 de Junio 
de 4931 fué designado para el cargo 
de Secretario del Servicio de Concur
sos nacionales del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes D. Jo
sé López-Rey y Arrojo.

Por Orden ministerial de 8 de Sep
tiembre de 1933 y en vista de la comu
nicación dirigida al Ministerio de Ins
trucción pública por la Junta de la 
Ciudad Universitaria de Madrid, se au
torizó al uníedicho Sr. López-Rey para 
que se ausentara de España durante un 
año, con objeto de realizar estudios so
bre Historia del Arte en Francia, Bél
gica, Alemania e Inglaterra; y por Or
den de. 14 de Noviembre del mismo año 
se renovó la indicada autorización, en
cargándole al propio tiempo recoger, 
con destino a la Secretaría técnica del 
mencionado Departamento,, informacio
nes acerca de la organización, de las 
Bellas Artes en los países donde había 
de realizar, estudios.

Ausente de España el Sr. López-Rey, 
por Orden ministerial que lleva fecha 
30 de Enero de 1934 se dispuso su ce
se en el cargo de Secretario de los Con
cursos nacionales, alegando que su via
je de estudio no había de concluir has
ta el día 30 de Septiembre siguiente, y 
en que, poir tanto, “no podría prestáf 
al aludido cargo la puntual asistencia 
necesaria para el mejor desempeño de 
su función”, sin que para acordar lá 
cesantía se instruyese expediente ni se 
cumpliese con formalidad alguna de ca
rácter administrativo.

Teniendo en cuenta las irregularida
des que se observan en esta Orden de 
cese, no sólo no fué precedida de la 
instrucción de expediente, pero ni de 
inculpación alguna contra el interesa* 
sado, j  para la que no puede ser ra
cional ni correcto fundamento la afir* 
maeión ;de que por hallarse el Sr. Ló
pez-Rey en el extranjero, no sólo debi
damente autorizado, sino en comisión 
de servicio, y ¡precisamente del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, ya que éste juzgaba necesaria 
la presencia de aquél en Madrid, pudo 
y debió ordenarle el inmediato regreso*

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se repone a D. José 

López-Rey y Arrojo en el cargo de Se
cretario del Servicio de Concursos na
cionales del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, con la misma 
retribución que tenía asignada de 4.000 
pesetas anuales, que percibirá con car
go al artículo 1.°, grupo 54, concepto 
14, del presupuesto vigente de dicho 
Ministerio.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

Por Decreto del Gobierno Provisio
nal de la República de 6 de Junio de 
1931 se crearon los Consejos universi
tarios provinciales y locales de P ri
mera enseñanza en sustitución, los dos 
últimos, de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública y locales de P ri
mera enseñanza.

La importancia y volumen de los ser
vicios de la cultura primaria de Ma
drid exigen una completa autonomía, 
que de seguro ha de redundar en be
neficiosos resultados para el niño, la 
Escuela y el Maestro.

En la actualidad existe una dualidad 
de intervenciones y un exceso de en
granaje burocrático, que complican la 
fácil solución del problema escolar, 
siendo de indiscutible urgencia abor
dar este tservicio.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° En el Ayuntamiento de 

Madrid, y para los servicios de Prime
ra enseñanza del mismo, se crea el 
Consejo especial de Culíura primaria.

Artículo 2.° Este Consejo lo forma
rán: el Alcalde, dos Tenientes de alcal
de y tres Concejales; un Profesor de 
rán: el Alcalde, dos Tenientes de alcal 
Normal de Madrid; un Inspector o 
Inspectora de Primera enseñanza; un 
Maestro y una Maestra de Escuelas 
nacionales; un Arquitecto del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes y otro del Ayunta
miento de Madrid; un Médico esco
lar, un representante del Museo Peda
gógico, el Jefe de la Sección adminis
trativa provincial de Primera enseñan
za, y un ipadre y una madre de familia 

y que tengan demostrado con su actua
ción su amor a la escuela y su interés 
por la enseñanza. Será Secretario, sin

voto, el funcionario municipal que de
signe la Alcaldía-Presidencia.

Artículo 3.° Todos los Vocales dei 
Consejo de Cultura tendrán su corres
pondiente suplente, al efecto de garan
tizar la representación que por este 
Decreto se les confiere.

Los nombramientos de los Tenientes 
de Alcalde, Concejales y Arquitecto 
municipal y sus suplentes serán acor
dados por el Excino. Ayuntamiento, y 
los de Profesor de Normal de Madrid, 
del Inspector o Inspectora de Primera 
enseñanza, Maestro y Maestra de Es
cuelas nacionales, Arquitecto del Minis
terio de Instrucción pública, Médico 
escolar, representante del Museo Peda
gógico, padre y madre de familia y 
sus suplentes, por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. Los 
Vocales de nombramiento del Ministe
rio se renovarán cada dos años, a par
tir de 1.° de Enero de 1938.

Artículo 4.° El Consejo especial de 
Cultura primaria de Madrid tendrá a 
su cargo, dentro del Municipio, todas 
las atribuciones otorgadas o que se con
cedan a los Consejos universitarios 
provinciales y locales de Primera en
señanza y de las Juntas provinciales 
de autoridades de Primera enseñanza.

Artículo 5.° Las atribuciones de los 
Consejos locales las desempeñarán, en 
Madrid, una Comisión del Consejo es
pecial de Cultura primaria, designada 
por el pleno de éste, presidida por un 
Teniente de Alcalde y constituida por 
un Concejal, el Inspector de Primera 
enseñanza, el Maestro de Escuela na
cional, el Arquitecto municipal, el pa
dre de familia y el Médico escolar; ac
tuando de Secretario, sin voto, el mis
mo del pleno del Consejo.

Artículo 6.° El servicio de construc
ciones escolares y gastos de mobiliario 
y material de primera instalación se 
desarrollará adoptando acuerdos de 
propuesta el Consejo especial de Cul
tura primaria, que someterá en la par
te económica a resolución del excelen
tísimo Ayuntamiento; obtenida la con
formidad de esta Corporación munici
pal, redactarán los proyectos los Vo
cales Arquitectos, que serán los direc
tores de las obras, y pasarán a la apro
bación del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 7.° Concedida la aproba
ción, el Ayuntamiento subastará las 
obras, y el Estado sólo tendrá la inter
vención que ejercerá por medio, de sus 
representantes en el Consejo especial 
de Cultura primaria, abonando el im
porte de la aportación cuando se acre
dite por medio de certificación de los 
Vocales Arquitectos haber empleado 
en el servicio la primera mitad de la

aludida aportación o el total de ésta, 
si la obra o el servicio está ultimado. 
Cuando la importancia del presupuesto 
así lo requiera, el pago de la aporta
ción se escalonará en la forma que se 
convenga por el Estado y el Munici
pio.

Artículo 8.° El Consejo especial de 
Cultura primaria de Madrid redactará, 
en el plazo de un mes, un proyecto de 
Reglamento de sus atribuciones, que 
someterá a la aprobación del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.

Artículo 9.° Cuando el Consejo lo 
considere conveniente podrá requerir 
la asistencia a sus deliberaciones de 
los funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes y del Excmo. Ayuntamiento, 
los cuales, en las sesiones, tendrán voz, 
pero no voto.

Artículo 10. Se suprimen la Junta 
municipal de Primera enseñanza y la 
Comisión ejecutiva de Construcción de 
edificios para Escuelas nacionales de 
Madrid. Esta última continuará, no obs
tante, en función liquidadora de los 
servicios que tenía a su cargo hasta 31 
de Diciembre de 1935.

Artículo 11. Las oficinas del Conse
jo especial de Cu 1 tura primaria se es
tablecerán en el Ayuntamiento de Ma
drid.

Artículo 12. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  S a n j u á n .

Considerando las dificultades natu
rales inherentes a toda gran empresa, 
como es la de la expedición Iglesias al 
Amazonas y las actuales circunstan
cias de España, que obligan al Estado 
a prestar una mayor atención a los 
problemas de su reconstitución inte
rior, sin renunciar definitivamente 
a llevar aún a cabo una obra de tal 
índole para el prestigio de España en 
América, el Gobierno acuerda aplazar 
dicha expedición científica y al mis
mo tiempo utilizar los materiales que 
a ella estaban destinados en otros tra- 
bajos científicos de exploración más 
modestos y que más directa relación 
guardan con la realidad de los proble
mas culturales planteados en España.

Por otra ¿arte, los territorios afri
canos que dependen de España son 
bastante extensos y ricos y no han 
recibido hasta ahora la atención que
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merecen bajo los diversos aspectos 
que requiere una verdadera coloniza
ción.

Los conocimientos que en España 
se tienen de esas regiones se deben 
en su casi totalidad a esfuerzos indi- 
vi duales y a exploraciones aisladas, 
efectuadas en diversas épocas y sin 
conexión alguna entre sí, y que en la 
actualidad constituyen sólo datos muy 
fragmentarios e insuficientes. Algunas 
ramas importantísimas de la Geogra
fía y de las Ciencias Naturales son 
casi desconocidas en las posesiones 
españolas del Africa Occidental.

Un país que pretende efectuar una 
labor colonizadora debe empezar por 
realizar el estudio científico, lo más 
completo posible, de sus territorios 
coloniales, y esto con lina doble fina
lidad: la primera, la del noble deseo 
de contribuir desinteresadamente a In
cultura del país o engrandecimiento 
de la Ciencia; la segunda, la de con
siderar que el conocimiento científico 
completo de todo el territorio es la 
base para la utilización racional de 
sus elementos naturales.

Estudiar seria y positivamente los 
diversos aspectos científicos y proble
mas que ofrecen las posesiones espa
ñolas del Africa Occidental es, senci
llamente, continuar la gloriosa tradi
ción de los exploradores españoles de 
los siglos XVIII y XIX.

Con esta finalidad se liabrá de esta
blecer un plan coordinado de explo
raciones que abarque las diversas ra
mas de las Ciencias naturales y 
geográficas: Meteorología, Fisiografía, 
Geología, Botánica, Pedología, Zoolo
gía, Antropología, etc.

Para realizar estos fines se llevarán 
a cabo las excursiones necesarias, cu
ya duración y número dependerá de 
la naturaleza de las investigaciones 
que deban realizarse en cada especia
lidad y de la extensión e importancia 
de las mismas. Los datos recopilados 
en estas exploraciones permitirán re
unir un archivo completo, de material 
y observaciones acerca de nuestras 
colonias, que servirá para redactar una 
serie de monografías modernas sobre 
las mismas, en las que se condensen 
y reúnan sus múltiples aspectos y mo
dalidades.

Por lodo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Queda disuelto el Pa

tronato de la Expedición Iglesias al 
Amazonas, constituido en virtud del 
Decreto de 27 de Agosto de 1932 y 
Orden ministerial de 21 de Octubre

de 1932. Su actuación no se da, sin 
embargo, por terminada hasta tanto 
que presente la Memoria justificativa 
de su labor científica y económica.

Artículo 2.° Sé constituye una Co- 
nlisión liquidadora que se hará cargo, 
mediante inventario, de todos los ele
mentos adquiridos por el extinguido 
Patronato y asimismo del estado de 
las cuentas.

Artículo 3.° Esta Comisión realiza
rá su cometido en el término de quin
ce días, al cabo de los cuales dará 
cuenta del resultado de su labor al Mi
nisterio. Los materiales y fondos pa
sarán a poder de la Junta de Explora
ciones científicas, a que se refiere el 
artículo siguiente.

Artículo 4.° Se crea, dependiente 
del Ministerio de Instrucción pública, 
una Junta de Exploraciones científi
cas, cuya finalidad es: promover y or
ganizar los viajes de estudios necesa
rios para llegar a un conocimiento 
sistemático de las producciones natu
rales de los territorios africanos que 
dependen de España, sin perjuicio de 
aplicar sus medios al estudio de algu
nas otras regiones, si es que se consi
dera oportuiio.

Artículo 5.° Las diversas comisio
nes de estudios que se envíen actua
rán con independencia unas de otras 
o . bien conjuntamente, según conven
ga en cada momento a la mayor efi
cacia de su labor. A la Junta compe
terá la coordinación de los trabajos 
de estas comisiones.

Artículo 6.° Todos los objetos reco
gidos en las diversas exploraciones 
serán propiedad de los Museos nacio
nales u otros Centros de investigación 
del Estado, a determinar en cada es
pecialidad por la Junta de Explora
ciones científicas. Igualmente los apa
ratos, libros y demás elementos de es
tudio adquiridos para la realización 
de los trabajos serán primero conser
vados, y, una vez terminada la misión, 
propiedad de los aludidos Centros ofi
ciales. Además, la Junta atenderá no 
solamente a la realización de traba
jos en el campo, sino a los cuidados 
y gastos v especiales que requiera la 
preparación, para su conservación de
finitiva, de los materiales.

Artículo 7.° La Junta de Explora
ciones científicas estará igualmente 
encargada de que los materiales reco
gidos sean estudiados por los especia
listas más competentes y que las Me
morias o trabajos sean conveniente
mente publicados.

Artículo 8.° Esta Junta subvendrá 
a sus gastos con los fondos que pre
vienen del remanente de la liquida
ción de bienes del disuelto Patronato

de la Expedición Iglesias al Amazonas 
y de los créditos que oportunamente 
se consignen en Presupuestos.

Artículo 9.° Por Ordenes posterio
res se designarán las personas que ha
yan de constituir la Comisión liqui
dadora, a que se refiere el artículo 2.°, 
así como los Vocales de la Junta de 
Exploraciones-científicas que se crea 
por el artículo 4.°

Artículo 10. El “Artabro” se cede
rá al Ministerio de Marina y al servi
cio de las entidades que realicen los 
fines científicos que determinaron su 
construcción.

Artículo 11'. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que se preceptúa en el presente De
creto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Por Decreto del Ministerio de Obras 

públicas de 23 de Marzo de 1933 se 
creó una Comisión encargada de estu
diar los enlaces ferroviarios de Bilbao 
sobre la base de centralizar el servicio 
de viajeros y G. V. de las principales 
líneas que afluyen a dicha capital en 
una sola estación, los aprovechamien
tos para fines urbanos de los terrenos 
y edificios que quedaron sobrantes al 
efectuarse esa centralización, la unifi
cación del sistema de tracción de las 
líneas Miranda a Bilbao y Bilbao-Por- 
tugalete-Santuree y el enlace adecuado 
de ambas líneas de vía anciha, así como 
los de vía estrecha pertenecientes a las 
Compañías de los ferrocarriles Vascon
gados y de Santander a Bilbao.

Constituida la Comisión por las re* 
presentaciones que en la disposición 
mencionada y en la de 1.° de Abril si
guiente se especificaban, realizó los es
tudios que le habían sido encomenda
dos, llegando a formular un dictamen 
y redactar el consiguiente plan de 
obras que, sometido a la información 
que preceptúa la Ley de 29 de Junio 
de 1933, en relación con el cambio de 
instalaciones ferroviarias, y, por últi
mo, al informe del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, dió lugar a la Orden mi
nisterial de 26 de Febrero de 1934, por 
el que, con determinadas prescripcio* 
nes, se aprobaba el plan de obras a 
ejecutar.

Por Orden ministerial de 16 de Mar-
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20 die 1934 se creó una Dirección fa
cultativa de obras aneja a la Comisión 
de Enlaces y encargada de cuanto com
pete al estudio de ejecución de dichas 
obras, de Jas que fueron comenzadas 
las de ensanche de la trinchera de Can- 
talojas en la estación de Abando.

Por Decreto de 3 de Enero de 1935 
se disolvió la Comisión de Enlaces, dis
poniendo que la tercera Jefatura (Can
tábrico) de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles se hiciese cargo de los 
documentos y elementos de que dispo
nía la disuelta Comisión.

Por virtud de la reorganización de 
que han sido objeto recientemente las 
Jefaturas de Construcciones pasó esta 
documentación a la actual cuarta Jefa
tura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles.

Disposiciones posteriores dieron lu
gar a la contrata de determinadas obras 
de ampliación de la estación de Bilbao- 
Abando, de la Compañía del Norte, 
cuya ejecución es de toda urgencia ar
ticular y encajar dentro de los planes 
de conjunto que los complicados acce
sos ferroviarios de Bilbao hacen inelu
dibles, evitando así la consecución de 
obras que por esta atención pudieran 
resultar contraindicadas. Estas razones 
y la conveniencia de dedicar especial 
atención a diclhos accesos, procurando 
estudiar aquellas modificaciones de los 
mismos que tiendan a posibles mejoras 
de trazado que redunden en economías 
de explotación e intensificación y faci
lidades del tráfico con la población de 
Bilbao, hoy víctima de intensa crisis 
económica, aconsejan, con caracteres de 
apremio, reanudar el funcionamiento de 
la Comisión que se ocupe de aquellos 
problemas, procurando al crearla de 
nuevo hacerlo del modo que dé a su 
funcionamiento la máxima elasticidad y 
eficacia de actuación. Desde este punto 
de vista, y teniendo en cuenta que laíj 
Jefaturas de Construcción die Ferroca-v 
rriles no se hallan hoy muy recarga
das de trabajo, este organismo podrá 
asumir, y ello tendría la ventaja de su 
inmediata actuación y evidente econo
mía, las funciones que la Orden minis
terial de 16 de Marzo de 1934 asignaba 
a la Dirección facultativa, establecien
do para su debido enlace con la Comi
sión que uno de los Jefes de la Jefatu
ra mencionada forme parte  de aquélla.

Por las razones expuestas, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea bajo el título 

de Comisión de Enlaces ferroviarios de 
Bilbao un organismo compuesto por las 
siguientes representaciones, que serán 
nombradas por el Ministro de Obras 
públicas las tres primeras directamen

te, y a propuesta de las, entidades in
teresadas las restantes:

Tres representantes del Ministerio de 
Obras públicas, uno de los cuales: será 
el primero o segundo Jefe de la cuarta 
Jefatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles.

Un representante de la Junta de 
Obras del Puerto.

Un representante de la Diputación.
Dos representantes del Ayuntamiento.
Un representante de la Compañía del 

Norte.
Un representante de la  Compañía de 

los Ferrocarriles Vascongados.
Un representante de la Compañía de 

los Ferrocarriles de Santander a Bilbao.
Un representante de la Compañía del 

Ferrocarril de Bilbao a Portugalete; y
Un representante de la Compañía de 

los Ferrocarriles de La Robla.
Uno de los representantes del Minis

terio de Obras públicas ejercerá el ca r
go de Presidente de la Comisión, uno 
de cuyos Vocales actuará de Secretario.

Artículo 2.° Serán misión y facul
tad de la Comisión de Enlaces que se 
crea las de proponer el sistema que se 
haya de adoptar en la ejecución de las 
obras, sujetándose a las disposiciones 
vigentes sobre la materia. Celebrarán, 
previa la oportuna autorización, las su
bastas y concursos correspondientes, y 
propondrá su adjudicación, que se efec
tuará por el Ministerio de Obras públi
cas después de oír al Consejo Superior 
de Ferrocarriles y de determinarse, a 
propuesta de éste, con relación a qué 
Compañía se ha de considerar como 
aportación el importe de las obras o 
en qué cuantía ha de aportarse a cada 
Compañía, si ¡son varias las afectadas.

Artículo 3.° Inform ará en relación 
con las determinaciones que deban 
adoptarse respecto a las obras última
mente contratadas en la estación de 
Bilbao-Abando y, por último, estudiará 
con toda amplitud, y propondrá en su 
caso, aquellas soluciones que, concer
nientes con las líneas de acceso1 por fe
rrocarril a Bilbao, tiendan a lograr po
sibles mejoras de trazado que redun
den en economías de explotación e in 
tensificación y facilidades del tráfico.

Las funciones de estudio y ejecución 
de obras que la Orden ministerial de 
15 de Marzo de 1934 asignaba a la Di
rección facultativa serán ejercidas por 
la cuarta Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles.

Artículo 4* La Junta de Obras del 
puerto de Bilbao facilitará a la Comi
sión de Enlaces ferroviarios persomd 
auxiliar, locales y el material que le 
sean necesarios.

Artículo 5.° Se faculta al Ministro 
de Obras públicas para dictar las dis
posiciones necesarias a la ejecución y

desarrollo de cuanto en este Decreto 
se dispone.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar- 
zo  de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO, ALGALA-ZAMOBA Y TORRES 

Él jUiniiátro de Obráis públicas,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r q g a .

Por Decreto de 24 de Marzo de 1933 
se creó una Comisión de Enlaces Fe
rroviarios de Barcelona, encargada de 
redactar un proyecto de conjunto o 
plan de obras a base del cual habría 
de determinarse después en qué pro
porción debían contribuir cada uno de 
los elementos interesados, teniendo en 
cuenta sus respectivos beneficios. Este 
plan se aprobó en forma de antepro
yecto por Orden ministerial de 31 de 
Agosto de 1933, disolviéndose la Comi
sión también por Orden de 25 de Mayo 
de 1934. Se creó por Decreto de 27 de 
Febrero de ese mismo año una Comi
sión mixta para llevar a cabo Ir reali
zación económica del plan, extendién
dose su, actuación a analizar los medios 
económicos adecuados, para arbitrar la 
obtención de los recursos precisos a la 
realización total de la obra, Comisión 
que íüé disuelta por Decreto de 1.® de 
Noviembre de 1935 sin haber dado 
cima al cometido fundamental que le 
fué asignado.

Diversas disposiciones fueron dicta
das en el interregno de su funciona
miento con la finalidad de adaptar al 
plan de enlaces las obras en ejecución 
de la Gran Vía meridiana y -para es
tructurar dentro de la  labor de con
junto que constituye el plan, los di
versos aspectos de éste, como redac
ción de proyectos, ejecución de obras, 
etcétera.

Paralizadas estas actividades con la 
repercusión subsiguiente en todos los 
aspectos importantísimos para la ciu
dad de Barcelona que con la realiza
ción de los enlaces está ligada, urge 
reanudar el funcionamiento de la Co
misión, encargándola preferentemente 
de aquellos trabajos que como el estu
dió económico de las obras y la dis
tribución de sus importes son indis
pensables para la buena marcha y para 
la ordenación de obras tan importan
tes, siendo innegable la conveniencia 
de procurar que la  nueva Comisión y 
con ventaja de su ágil funcionamiento, 
se reduzca en la cantidad de sus com
ponentes en lo posible.

Por otro lado, la práctica demostró 
durante el tiempo de su actuación, ser 
muy conveniente que como elemento 
asesor en el aspecto técnico de las 
determinaciones que deba adoptar, 
figure un organismo de este carácter 
que coadyuve en el desarrolló de los
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proyectos de conjunto y parciales, 
siendo .ésta la razón que justifica el 
que se cree un Comité que pueda lle
var a cabo la misión que queda rese
ñada, reservando en gracia a la rap i
dez para la reanudación de los trab a
jos, a la prim era je fa tu ra  de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles, la 
materialidad de cuanto afecta a la 
inspección y ejecución de las obras 
que integran, tanto los proyectos de 
conjunto como cada uno de los p a r
ciales que en éste están comprendidos.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el nombre de Co

misión de Enlaces de Barcelona, se 
crea un organism o que, compuesto 
como en el artículo 2.° se detalla, ten
drá por función establecer la p ro p o r
ción en que deben contribuir a los gas
tos que la realización del proyecto de 
conjunto aprobado en 31 de Agosto 
de 1933 implique, cada uno de los ele
mentos interesados en tales obras, es
tudiando al propio tiempo la propues
ta en relación con los medios económi
cos que estime procedentes a rb itra r 
para la realización total de las mis
mas y cuanto se relacione con el orde
namiento económico del plan en con
junto a ejecutar, con derecho de fo r
mular propuestas acerca de modifica
ciones y m ejoras de este plan.

La • Comisión será presidida por un 
Delegado del M inistro de Obras pú
blicas y estará formada, además, por
rino de los Jefes de la prim era Jefa
tura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles; un representante de la 
Generalidad de Cataluña; otro del Mi
nisterio de Hacienda; dos represen tan
tes del Ayuntamiento; otro de la Com
pañía del N orte; otro de la de Madrid 
a Zaragoza y ¡a Alicante, y otro del 
Metro Transversal.

Artículo 2.° Se constituye asimismo 
un Comité técnico asesor que, bajo la 
Presidencia de uno de los Jefes de la 
prim era Jefatu ra de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, estará in
tegrado por un Ingeniero del A yunta
miento de Barcelona; otro de la Com
pañía del N orte; otro de la de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, y otro de la 
del Metro Transversal. Este Comité 
tendrá por misión asesorar a la Comi
sión de Enlaces en el aspecto técnico 
de los trabajos que a ésta se enco
miendan, y p a ra  el desarrollo de cada 
una de las obras parciales que del plan 
de conjunto se acometan, designará 
comisiones de su seno, compuestas por 
los representantes de las Entidades a 
que cada una de  ̂estas obras afecten.

Artículo 3.° La m aterialidad de la

ejecución de las obras e inspección 
de las mismas, una vez comenzadas, 
corresponderá a la prim era Jefatu ra 
de Estudios y Construcciones de F e rro 
carriles, cuyo personal auxiliará al 
Comité técnico en la redacción de los 
proyectos derivados del plan de con
junto.

Artículo 4.° La Comisión de Enlaces 
designará el Vocal que haya de e je r
cer el cargo de Vicepresidente y el que 
haya de actuar como Secretario, y una 
vez publicado este D ecreto en la G a
c e t a , las E ntidades interesadas eleva
rán  al Ministro de Obras públicas la 
correspondiente propuesta p a ra  la 
designación de los que hayan de ser 
sus representantes.

Artículo 5.° Se autoriza al M inistro 
de Obras públicas para d ic ta r las dis
posiciones necesarias a la  ejecución y 
desarrollo de cuanto en este Decreto 
se dispone.

Dado en Madrid a veintiséis de M ar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
N1CETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

De conform idad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del M inistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se autoriza la inc lu 

sión en la red  de carre te ras a cargo 
de la  Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes especíales del tramo de los k i
lómetros 108,52 al 325,29 de la carre
tera de Madrid a La Coruña, entre Ada- 
nero y Astorga, perteneciente a las 
p rov incias de Avila, con 23 kilóm e
tros; Valladolid, con 88; Zam ora, con 
52, y León, con 54; cuyas respectivas 
Jefaturas le harán entrega oportuna
mente a aquélla mediante la correspon
diente acta.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

De conform idad con lo preceptuado 
en el párrafo  segundo del artículo 2.° 
del Decreto de 14 de los corrientes 
creando el Consejo Superior de F erro 
carriles, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se nom bran Vocales 

representantes del Ministerio de Obras 
públicas en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles a D> Francisco D urán Wal- 
kinsbaw, D. Juan Barceló y Marco y

D. Eugenio Díaz del Castillo, Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Santiag o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

P receptuado en el párrafo  segundo 
del artículo  2.° del Decreto de 14 del 
mes actual, que creó el Consejo Supe
rio r de Ferrocarriles, que de este o r
ganism o form arán parte como Voca
les representantes del Estado, en tre  
otros, un funcionario del M inisterio 
de H acienda y un Abogado del E sta
do, y designados por el expresado 
D epartam ento, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del 
M inistro de Obras públicas.

Vengo en decretar* lo siguiente: 
Artículo único. Se nom bran Voca

les represen tan tes del Estado en el 
Consejo Superior de F errocarriles  a 
D. José María Lam ana Ullate, del 
Cuerpo A uxiliar de Contabilidad, co
rno funcionario  del M inisterio de H a
cienda, y a D. Joaquín López Asíaín, 
como Abogado del Estado.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Marzo de rail novecientos tre in ta  y 
seis. •
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

* — — ♦  .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
DECRETOS

Los derechos reconocidos por la le
gislación social sobre accidentes del 
trabajo  a los operarios que los sufren 
en  el ejercicio de su profesión han  
sido objeto de m últiples reform as, ins* 
p iradas, generalm ente, en conseguid 
una verdadera  adaptación de los p re
ceptos del Reglam ento de. 31 de Ene
ro de 1933 a la realidad  práctica, sin  
rozar para nada los p rinc ip io s  funda
mentales en que se insp ira ro n  las Cor
tes Constituyentes al votar Ja Ley ann 
paradora de accidentes.

Sin embargo, es preciso  reconocer 
que ese criterio  no se observó con la  
debida escrupulosidad al regu lar los 
derechos que en m ateria  de indem ni* 
zaciones por acciden tes del trabajo co* 
rrespondían  a los operarios dedicados 
a las faenas de carga y descarga de 
bulques en el lito ral español, y así ¡ve
mos que los D ecretos de 26 de Marzo 
y 10 de Julio  de 1935, reguladores de
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aquellas indemnizaciones, hacen a los 
citados obreros de condición inferior 
a los que dedican sus actividades a 
los restantes oficios o profesiones, sin 
causa alguna que lo justifique, como si 
los siniestros por accidentes que sufre 
la clase trabajadora no fuesen otra 
cosa que un sistema o procedimiento 
para obtener un holgado medio de 
vida.

El problema del paro forzoso de los 
trabajadores ha sido y es de difícil 
solución en todas las naciones desde 
hace muchos años, debido a la parali
zación mundial de una gran parte de 
las industrias terrestres y marítimas, 
lo que ha tenido como consecuencia 
la disminución de un contingente nu
meroso de obreros que se encontraban 
en constante contacto con su labor 
diaria profesional, disminuida a tur
nos verdaderamente irrisorios en lo 
que afecta a los obreros de carga y 
descarga de los puertos españoles.

Y no sería en manera alguna legal 
ique al amparo de posibles abusos, jus
tificativos de una legislación especial 
que los sancione, quedaran preteridos 
en sus derechos, en relación con la 
ley de Accidentes, los que por azares 
de la crisis del trabajo no pueden te
ner la continuidad del mismo en las 
faenas de carga y descarga de buques, 
máxime teniendo en cuenta que al fin 
y a la postre contribuyen todos los 
españoles a enjugar la obligación del 
seguro patronal por accidentes del 
trabajo por difusión indirecta.

Es propósito del Gobierno, si se hu
bieran producido anomalías en la apli
cación de los Decretos de 19 de Mar
zo y 10 de Julio de 1935, llevar en su 
día a las Cortes un proyecto de ley 
conducente a la reparación de aqué
llas.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Trabajo, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablecen en 

toda su integridad los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de 31 de 
Enero de 1933, en concordancia con 
el 22 de texto refundido de la legis
lación de Accidentes del trabajo en la 
Industria, y, por tanto, quedan dero
gados los Decretos de 29 de Marzo y 
10 de Julio de 1935, que modificaron 
el sistema de indemnizaciones en los 
casos de accidentes del trabajo de que 
pudieran ser víctimas los obreros de
dicados a las faenas de carga y des
carga de buques en el litoral español 
y Protectorado de España en Marrue
cos.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s .

Las múltiples y contradictorias dis
posiciones que actualmente regulan la 
organización de la lucha contra la tu
berculosis en España ponen de relieve 
la necesidad de refundirlas y corregir
las en aquellos puntos que la práctica 
ha señalado, y siendo el problema tan 
complejo que exige al enfocarlo no se 
olvide ninguno de sus particulares as
pectos, de índole científicosanitaria 
unos, -sociales otros, económicos algu
nos y administrativos en gran parte, a 
la Subsecretaría de Sanidad y Benefi
cencia le interesa contar con los má
ximos asesoramientos de personas de 
competencia bien probada y de espe- 
cialización y vocación demostradas en 
Jas actividades aludidas.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Para el mejor cumpli

miento de las obligaciones que en or
den a la lucha antituberculosa incum
ben a este Ministerio se crea un orga
nismo denominado “Comité Central de 
Lucha Antituberculosa”, que tendrá a 
su cargo el asesor amiento de la Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia en 
cuantos aspectos afecten al problema 
de la mencionada lucha en España.

Artículo 2.° Este organismo some
terá a la Superioridad, en el más bre
ve plazo posible, una propuesta de or
ganización definitiva de la lucha cita
da. En dicho informe propondrá el Co
mité las normas que hayan de regular 
en el futuro todos los aspectos de aqué
lla y los organismos que en definitiva 
hayan de encargarse de su inspección 
y ejecución, y aquellos otros a los que 
•se confíe una misión consultiva.

Artículo 3.° Este Comité estará pre
sidido por el limo. Sr. Subsecretario 
de Sanidad y Beneficencia o quien os
tente permanentemente delegada su re
presentación, y constituido por los si
guientes señores: D, Manuel Tapia Mar
tínez, D. Luis Sayé, D. Antonio Ortiz 
de Landázuri, D. Julio Blanco Sánchez, 
D. Juan González Aguilar, D. Cálidos 
Díaz Fernández, D. Santiago Rúes t a 
Marco, D. Marcelino Pascua Martínez, 
D. Rafael Bergamin y D. Carlos G. Po
sada.

Del seno de este Comité se designa

rá por el mismo un Vicepresidente y 
un Secretario.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opon
gan a este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R am os R a m o s .

Es materia de honda preocupación 
para el Gobierno el problema angus
tioso del paro obrero en los medios ru
rales, agudizado en el momento pre
sente, no sólo por la persistencia de 
condiciones atmosféricas adversas, sino 
por lamentables apasionamientos y ex
travíos de índole social o política.

Gobernadores civiles, Delegados de 
Trabajo, Autoridades locales y Asocia
ciones de campesinos coinciden en se
ñalar como remedio eficaz, y por el 
instante único para paliar esos males, 
la implantación de turnos en el traba
jo, que, como es lógico, habrían de es
tablecerse por intermedio de los orga
nismos de Colocación obrera y confor
me a las normas de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y de su Reglamen
to de 6 de Agosto de 1932.

Ese mismo camino hubieron de se
guir otros Gobiernos en análogas o pa
recidas circunstancias, que fueron ori
gen de las Ordenes de 26 de Septiem
bre de 1933, 18 de Mayo y 2 de Julio 
de 1934 y 10 de Junio de 1935.

Por las razones que anteceden, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, relativa 
a colocación obrera, y en los artículos 
67, 68 y 9.° de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento de 6 de Agos
to de 1932, se declara obligatorio cir
cunstancialmente, para p a t r o n o s  y 
obreros agrícolas, el acudir a las Ofi
cinas o Registros de colocación con sus 
avisos de puestos vacantes o de falta 
de trabajo.

Asimismo se declara obligatorio, sal
vo para los empleos de confianza y es- 
pecializaciones profesionales indicadas 
en el artículo 2.°, que acepten los pa
tronos a los obreros de las correspon
dientes categorías que se les designen, 
y a los obrerós, los empleos qüe les 
señale el organismo de colocación res
pectivo; admitiéndose tan sólo la ne
gativa de aceptación de unos u otros
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cuando esté fundada exclusivamente en 
los motivos que la Ley marca.

La colocación de obreros se hará 
en los Registros y Oficinas por rigu 
roso turno de inscripción dentro de ca
da especialidad o categoría, conforme 
al artículo 49 de] Reglamento mencio
nado; acudiéndose, cuando no hubiere 
inscriptos suficientes o no fueran de 
aptitud profesional adecuada, al p ro 
cedimiento de compensación fijado en 
los artículos 98 y siguientes del mismo 
Reglamento.

Artículo 2.° Los patronos agrícolas, 
no obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrán elegir directam ente o 
en régimen de compensación, según co
rresponda y tan sólo entre los inscrip
tos en los Registros u Oficinas respec
tivos, el .personal que necesiten para 
los cargos de confianza y trabajos que 
se mencionan a continuación:

Aperadores, mayorales o m ayordo
mos; caseros; cortadores o lim piadores 
de arbolado y obreros para  elabora
ción de carbones vegetales; cosechado- 
res y .seleccionado-res de fru tas; cua
dreros; desinfectadores de olivos y fru 
tales y especializados en el tratam ien
to con cianhídricos; desvaretadores y 
taladores de olivo; especializados en 
la extinción de plagas, insectos y p a 
rásitos; especializados en la vinifica
ción; especializados en los trabajos de 
molinos aceiteros; especializados en las 
industrias rurales, fabricación de que
sos, mantecas, etc.

Esquiladores; extractores de cortezas 
y corchos; gañanes o muleros; guardas; 
hortelanos (regadores y hortelanos 
propiam ente dichos) injertadores; pas
tores; peones y prácticos para  auxilio 
de las faenas de parcelación y asenta
miento; podadores de viña y arbola
do en general; resinadores; sembrado
res; sulfatadores y encargados de tra 
tamientos análogos; vaqueros (de esta
blo y sementales).
. En las localidades de cultivo cerea

lista único de secano, no obstante la 
libertad de elección concedida a los p a 
tronos en este artículo, podrá estable
cerse con autorización de la Dirección 
general de Trabajo un turno bim estral 
forzoso de gañanes, con objeto de con
seguir, una distribución equitativa del 
trabajo.

Artículo 3,.° La infracción de lo p re 
ceptuado en los artículos anteriores se
rá  sancionada, po r cada día y por ca
da trabajador contratado indebidamen
te, con multas que oscilarán del tanto 
al trip lo  del jornal o salario deven
gado por aquél» imponibles por los res
pectivos Inspectores provinciales de 
Trabajo, de oficio o a instancia de 
parte.

Artículo 4.° Por los organism os com
petentes se procederá en el plazo de 
un mes a ultim ar nuevas bases p ara  el 
trabajo rural, de carácte r regional o 
provincial preferentem ente, donde se 
fijen jornal y, a ser posible, rendim ien
tos mínimos, y se regule el empleo de 
mujeres y menores en el campo, con 
objeto de evitar competencias ilícitas 
y desplazamientos indebidos de traba
jadores.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos trein ta  y seis. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

D esaparecidas las causas que m oti
varon la designación de D. Joaquín  
Espinosa Ferránd iz  para el cargo de 
Delegado especial de los Servicios de 
Sanidad y Asistencia pública en la 
p rovincia de Oviedo y zona anexa a 
su Gobierno general, y siendo nece
saria la actuación del Sr. Espinosa en 
su destino de Jefe de los Servicios de 
Higiene Infan til de Murcia, a p ropues
ta del M inistro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en disponer que D. Joaquín  
Espinosa Ferrándiz se rein tegre a su 
destino, así como el personal a sus 
órdenes en la expresada Delegación.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Mirdstro óe Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

Suprim ida por Decreto de 16 del 
corrien te la Asesoría general de Se
guros contra Accidentes del Trabajo, 

Vengo en decretar el cese de D. Jo 
sé García-Vaso y L inares en el cargo 
de Asesor general de Seguros contra  
Accidentes del T rabajo, para  el que 
fué nom brado en 19 de Enero de 1934.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETOS

La Ley de 4 de Junio de 1935, en 
el apartado D), en su artículo único?

al objeto de regular el m ercado de 
alcoholes, p reven ir su desabasteci
miento y revalorizar los productos de 
la viticultura, dispone las m edidas 
que deberán ser adoptadas, y en tre  
ellas, la inm ovilización o alm acena
miento de alcoholes. A este efecto au
toriza al M inistro de A gricultura p a 
ra  que determ ine la form a de a rb i
tra r  los medios económicos necesa
rios y poder p ignorar los alcoholes a 
razón de 180 pesetas hectolitro , sin 
im puesto, m ediante las certificaciones 
lib radas por los Inspectores de la 
Renta, que vigilarán, bajo su respon
sabilidad, la existencia de los mismos 
y no autorizarán su salida hasta tanto  
que se disponga por este M inisterio.

P or Decreto de 24 de Enero último, 
y al aplicar la autorización c) de la 
m encionada Ley de 4 de Junio de 
1935, se dispuso que, con el fin de no 
p roduc ir su paralización en las in 
dustrias de residuos de la vinificación 
por falta de medios económicos, los 
intereses que devenguen los p résta
mos concedidos por la Banca oficial o 
privada, con garan tía  de alcoholes, se
rían  satisfechos por el Institu to  Na
cional del Vino con cargo a la exac
ción transito ria  establecida en la Or
den de 22 de Noviem bre próxim o pa
sado:

Considerando que para  realizar los 
préstam os c o n  garan tía  p ren d aria  
agrícola sin desplazam iento y conce
der los derechos al acreedor p renda
rio  precisa la creación de un Registro 
oficial de carácte r público, así como 
la consideración de producto  agríco
la a los alcoholes vínicos, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley de 2 de Marzo de 1917:

Teniendo en cuenta que por m edio 
del crédito  y concesión de los p rés
tam os correspondientes se puede com
pensar a los fabricantes de alcoholes 
de residuos vínicos de los perju icios 
que les irroga la exclusiva de los a ’- 
coholes de vino en el empleo de to
dos los usos neutros. Asimismo, y en 
todo tiempo, estos préstam os han de 
con tribu ir m uy eficazmente a regular 
el m ercado de vinos y alcoholes y re- 
valorizar los p roductos de la v in icu l
tura, finalidad p rim o rd ia l de la Ley 
de 4 de Junio ú ltim o:

Visto el inform e del Institu to  Na
cional del Vino, en el que, recogien- 
do la opinión unánim e de los secto
res que le in tegran , se p ropugna p o r 
la concesión ráp id a  de estos p résta 
mos, a fin de aliv iar la c rítica  situa
ción económ ica de la in d u stria  al- 
coholero-vín ica:

P ara  dar cum plim iento a lo p recep
tuado por la m encionada Ley; de 4 de
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Junio de 1935 y del Decreto de 24 de 
Enero último, por acuerdo del Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
Artículo 1.° La concesión de prés

tamos por la Banca oficial o privada 
a los fabricantes, comerciantes o al
macenistas de alcoholes de vino y de 
residuos de la vinificación con garan
tía de los mismos .se ajustará a las 
normas establecidas en el presente 
Decreto, del que, en su día, se dará 
cuenta a las Cortes.

Artículo 2.° La cuantía de estos 
préstamos no excederá del 80 por 100 
del valor medio corriente por hecto
litro de 90 grados centesimales en fá
brica o almacén, previa deducción de 
las cuotas del impuesto al Tesoro, pa
ra los alcoholes neutros y rectifica
dos, y por hectolitro y 100 grados, 
también en fábrica o almacén, cuan
do se trate de holandas, flemas o 
aguardientes de bajo grado.

Artículo 3.° En garantía de estos 
préstamos, los fabricantes, comercian
tes o almacenistas de vino y de resi
duos de la vinificación que los obten
gan, aceptarán la cantidad de alcoho
les necesaria de las existencias que 
posean, acreditadas mediante certifi
cación expedida por el Inspector o 
In terven tor de Aduanas a cuya de
marcación correspondan los estable
cimientos. Dichos alcoholes los deja
rán en prenda, sin desplazamiento e 
inmovilizados, a disposición de la en
tidad bancaria que realice la opera
ción, o, en su caso, de la Compañía 
a quien ésta subrogue sus derechos, 
quedando durante la vigencia del prés
tamo bajo la custodia y vigilancia de 
los citados funcionarios de la Renta, 
los que no autorizarán su salida y 
circulación hasta tanto que no sean 
cancelados y se les notifique por el 
Instituto Nacional del Vino, previa 
conformidad de la entidad b ancada  
que lo haya realizado.

Artículo 4.° Se crea en el Institu
to Nacional del Vino un Registro ofi
cial de carácter público, en el que se 
inscribirán, por el orden que se p re
senten, todas las operaciones de prés
tamo que concierte la Banca oficial o 
privada con garantía de atedióles de 
vino y de residuos de la vinificación, 
otorgándose por la inscripción en es
te Registro a las entidades prestamis
tas todos los derechos y preferencias 
que el Código civil concede al acree
dor prendario , tanto frente al presta
tario como frente a terceros.

Artículo 5,° Los alcoholes que / se 
ofrezcan en garantía deberán estar 
asegurados de los riesgos “incendio”

ordinario y complementario; de “ro
bo” y daño por  “saqueo” y “pillaje” 
a consecuencia de “m otín” y de “sa
botaje” de la mercancía hasta la can
celación total del préstamo. En el caso 
de que estos seguros estuvieran con
certados con anterioridad, se adicio
nará a la póliza una cláusula especial 
por la Compañía aseguradora, decla
rando beneficiaría a la entidad ¡hanca
ria durante el tiempo de vigencia del 
préstamo y hasta su liquidación total.

Además de los riesgos expresados 
en el párrafo anterior, los prestatarios 
cubrirán también el de “ Garantías es
peciales” de afianzamiento del prés
tamo en una Compañía española auto
rizada para esta clase de operaciones, 
la cual se obligará además, mediante 
subrogación de la entidad acreedora, 
a realizar la mercancía, en el caso de 
que llegado el vencimiento y transcu 
rridos treinta días más no se hiciese 
efectiva la cantidad prestada.

Las Compañías que hayan de reali
zar el seguro de “ Garantías especia
les” en afianzamiento de préstamo ele
varán las proposiciones y pólizas co
rrespondientes a la aprobación del 
Instituto Nacional del Vino, cuyo o r
ganismo emitirá dictamen, previa con
formidad de las entidades bancarias 
que hayan de concertarlos.

Artículo 6.° Las solicitudes de prés
tamo se dirigirán a las entidades ban- 
carias por conducto del Instituto Na
cional del Vino y acompañadas de una 
certificación acreditativa de las exis
tencias de alcoholes que posean en las 
fábricas, depósitos o almacenes y de 
las que se ofrezcan en garantía, cuyo 
organismo las cursará con el informe 
correspondiente. Concedido el p résta
mo por las entidades bancarias, a re 
serva de su inscripción en el Registro 
Oficial que se crea por el artículo 4.° 
del presente Decreto y de que se cu
bran  los seguros de riesgos necesa
rios a que se refiere el artículo 5.°, 
será devuelta la documentación al In s 
tituto Nacional del Vino para  que se 
cumplan estos trámites en un plazo no 
superior a veinte días y pueda hacer
se efectivo, p a ra  lo cual se unirán  a 
la expresada documentación la certi
ficación del Registro Oficial de Al
coholes y las pólizas de los seguros 
correspondientes.

Artículo 7.° Los intereses que ha
yan de devengar los préstamos con 
garantía de alcoholes, así como los 
plazos de estas operaciones, se fijarán 
libremente por prestamistas y presta
tarios. No obstante, para  los que se 
concedan conforme al Decreto de 24 
de. Enero último, durante el tiempo 
de vigencia del mismo y sesenta días

más serán satisfechos por el Instituto 
Nacional del Vino, hasta un límite 
máximo del seis y un octavo por cien
to anual y por meses vencidos, con 
cargo a la exacción transitoria  estable
cida por la Orden de 22 de Noviem
bre último, cuya exacción será aumen
tada por el Ministerio de Agricultura 
acogiéndose a lo dispuesto en el a r
tículo 81 de la Ley de 26 de Mayo 
de 1933, hasta la cuantía y por el tiem
po estrictamente necesario para sufra
gar los intereses que rnensualmente 
devenguen estos préstamos.

Artículo 8.° Se autoriza al Banco de 
Crédito Industrial para  que, al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo 3.° 
de sus Estatutos, otorgue a los fabri
cantes, comerciantes y almacenistas 
de alcoholes de vino y residuos de la 
vinificación préstamos con garantía 
p rendaría  de dichos alcoholes, sin 
desplazamiento, hasta el 80 por 100 
de su valor y , por un plazo de seis 
meses, prorrogable por períodos de 
tres en tres más hasta dos años en 
las condiciones anteriormente expre
sadas.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las disposicio
nes complementarias para  el empleo 
y cumplimiento del presente Decreto.

Artículo transitorio. En tanto las 
Cortes no convaliden el presente De
creto, los alcoholes de vino y los de 
residuos de la vinificación, dada su 
procedencia y la finalidad de.los prés
tamos que con garantía de los mismos 
han de concederse, tendrán la consi
deración de producto agrícola a los 
efectos del artículo 10 de la Ley de 2 
de Marzo de 1917.

Dado en Madrid a veinte de Marzo 
de mil novecientos tre inta  y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, .
M a r i a n o  R u i z  F u n e s ,

Por Decreto del Ministerio de Agri
cultura, Industria  y Comercio de fe
cha 24 de Enero último y haciendo 
uso de las autorizaciones que en el 
apartado D) del artículo único de la 
Ley de 4 de Junio de 1935 se conce
den al Ministro de Agricultura, fue 
aplicada íntegramente la autorización 
a ique se refiere el inciso c) del men
cionado apartado D), estableciendo la 
exclusiva de los alcoholes de vino pa
ra  todos los usos.

Asimismo, por el artículo 3.° del re
ferido Decreto se dispuso que durante 
el tiempo que conserven la exclusiva 
los alcoholes de vino para todos los 
usos vendrán obligados los fabrican
tes de estos alcoholes a desnaturalizar



Gaceta de Madrid.—Núm. 87 27 Marzo 1936 2447

el 8 por 100 de la producción total, li
mitándose el precio máximo de venta 
en fábrica a 140 pesetas hectolitro de 
92 grados centesimales.

Y posteriormente, por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 28 de Enero último, acla
ratoria del Decreto de 24 de Enero 
mencionado, se interesó del excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda que 
por la Dirección general de Aduanas 
$e ordenara a los Inspectores de la 
Renta que no autorizasen la salida de 
las fábricas, depósitos o almacenes de 
alcoholes en los que se empleen pri
meras materias que no sean vinos, ya 
fuesen para el consumo o para las fá
bricas de desnaturalización, excepto 
de aquellas expediciones destinadas a 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos con destino a car
burantes.

Como consecuencia de estas dispo
siciones, los fabricantes de alcoholes 
de melazas elevaron una reclamación 
a este Ministerio exponiendo, entre 
otras razones, los perjuicios que se les 
irrogaba al prohibir el empleo de esos 
alcoholes desnaturalizados para com
bustible sin beneficio para nadie, ni 
•siquiera para la misma viticultura, a la 
que se trata de favorecer, dada la exi
gua cantidad que representa y el bajo 
precio a que tienen que venderse.

De otra parte, se reciben también 
reclamaciones de los fabricantes de 
alcoholes de vino pidiendo que se les 
exima de la obligación de desnatura
lizar el 8 por 100 de la producción to
tal por las pérdidas que les represen
ta la venta de alcohol de vino desna
turalizado y la perturbación que les 
origina en las fábricas el carecer de 
salida por falta de compradores, aun 
a precios muy inferiores al de costo:

Considerando que la producción de 
desnaturalizados representa un redu
cido porcentaje del consumo total de 
alcoholes, y que es utilizado en su ma
yor parte por las clases modestas, que 
de resultar a precios elevados, como 
forzosamente sucedería de fabricar es
tos alcoholes de los vinos, serían sus
tituidos por el petróleo, la gasolina u 
otros carburantes exóticos; teniendo 
en cuenta el informe del Instituto Na
cional del Vino, en el que todos los 
sectores ique lo integran, a excepción 
de los fabricantes de alcoholes víni
cos, se pronunciaron favorablemente 
por la modificación del Decreto de 24 
de Enero último, en el sentido de au
torizar sin limitación alguna el empleo 
de alcoholes desnaturalizados, siempre 
que sean producidos con primeras ma
terias consentidas por la Ley, y esti
mando que al aplicar la autorización

de referencia permite establecerla gra
dualmente.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l ;0 Se considerará vigen

te la autorización c) de las concedidas 
al Ministro de Agricultura en el apar
tado D) de la Ley de 4 de Junio de 
1935 hasta tanto que la cotización de 
los vinos para el consumo o destila
ción no alcance el precio de una pe
seta sesenta céntimos grado y hecto
litro; pero los alcoholes destilados o 
rectificados de vino tendrán solamen
te la exclusiva para el empleo en to
dos los usos neutros.

En consecuencia, queda derogado el 
artículo l . ,D del Decreto de 24 de Ene
ro último y la Orden de 28 del mis
mo mes, ambos del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, en cuan
to a este extremo se refiere, y no se 
permitirá la salida de las fábricas, de
pósitos o almacenes a los alcoholes 
neutros que no sean los dé vino, más 
que en aquellos casos en que se des
tinen a la desnaturalización, a la ex
portación o a la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos para 
carburante, previas las garantías nece
sarias y con la intervención de los 
Inspectores de la Reiitai

Artículo 2.° Queda derogado tel ar
tículo 3.6 del Decreto del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de fecha 24 de Enero último, y, por 
tanto, los fabricantes de alcoholes de 
vino no vendrán obligados a desnatu
ralizar el 8 por 100 de la producción 
total, retrotrayendo los efectos de esta 
derogación a la fecha de aquél para 
los alcoholes que tengan en existencia 
destinados a la desnaturalización y  ique 
no la hubieran realizado.

Artículo 3.° Continuarán vigentes 
los restantes artículos y apartados del 
Decreto de 24 de Eneró último y Or
den de 28 del misino mes, respectiva
mente, ambos del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Córnercio.

Dado en Madrid a veinté de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.
NÍCETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por las 
Prisiones de que se trata, y a favor 
de los penados que en la,misma figu

ran,, teniendo en - cuenta que dicha 
propuesta, tanto en su fondo como en 
su tramitación, se. ajustan en un todo 
a lo establecido en los artículos 101 
y 102 del Código penal vigente, 46 y 
siguientes del Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930 y Decreto de 22 de Mar
zo de 1932,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta presentada 
por esa Dirección general de su dig
no cargo, ha acordado se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal a los veintiún penados que, con 
expresión de sus condenas y de las 
prisiones en que las sufren, figuran en 
la siguiente relación, que se inicia 
con Luis Rosales Moreno y termina 
con Francisco Tronchoni Aguado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión Provincial de Sevilla.
1.— Luis Rosales Morales.

Prisión Provincial de Tarragona.
2.-—David Costa Hernández.

Prisión Central de Burgos.
3.— Luis Ugarte Ugarriza.

Prisión Central de San Miguel de tos 
Reges. ,

4.— Vicente Martín Gómez.

Prisión Central de Guadalajarüi
5.-—Sofero Notario Paños.

Prisión Central del Puerto de Sania 
María.

6.— Pedro García Montes.
7.— José Gano Garrucho.
8.— Diego Gano Garrucho.
9.—(Manuel García Rodríguez.

10.— Nicomedes Maurelo Ruiz.
11.— Aquilino Alvaro Solera.

Reformatorio de Adultos de Alicante.
12.— Francisco Antonio Vidal Bata

llar.
13.— Manuel Cruz Ruiz.
14.— Pablo González Ballesteros,

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.

15.— Jesús Septien Díaz.
16.— Ventura Arenas Romero.
17.—-Eloy Rodríguez Fernández,
18.— Felipe Gómez Lanchar.

Hospital-Asilo Penitenciario 
de Segovia.

19.— Antonio Rivera Hervera.
20.— Félix Lázaro Soria.
21.— Francisco Tronchoni Aguado,:



2448 27 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 87
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Designado ei Capitán 

de Carabineros, con destino en ia pro
vincia de Vizcaya, en la 19.a Coman
dancia, D. José Alvarez Moreno, para 
ocupar una plaza de su empleo exis
tente en el Cuerpo de Seguridad en 
la provincia de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el mencionado Capitán pase 
a la situación de “ Al servicio de otros 
Ministerios” , con arreglo a lo deter
minado en el artículo 7.° del Decreto 
de 7 de Septiembre último (D. O. nú
mero 207); quedando adscrito para 
documentación y demás efectos a la 
11.a Comandancia (Cádiz).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Marzo de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Generales de la sexta y se
gunda Divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la información 

testifical instruida a instancia de do
ña Catalina Martín Madueño, residen
te en La Línea (Cádiz), madre del que 
fué Guardia civil de la Comandancia 
de Logroño José Paríal Martín, de
clarado inútil por demente por el Tri
bunal médico militar en reunión ce
lebrada en Ciempozuelos (Madrid) el 
día 20 de Octubre de 1935, para venir 
en conocimiento del derecho al per
cibo de la pensión de 2,50 pesetas dia
rias que para alimentos de los aliena
dos otorga la Orden circular del De
partamento de Guerra de 5 de No
viembre de 1920 (C. L. núm. 497),

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta cuanto preceptúa la citada dispo
sición, y de conformidad también con 
el dictamen emitido por la Asesoría 
jurídica del mismo, ha resuelto con
ceder el derecho al percibo de la ex
presada pensión para las atenciones 
del alienado José Partal Martín, abo
nable por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Cádiz a la per
sona que legalmente represente al in
capacitado, a partir de 1.° de No
viembre de 1935, mes siguiente al de 
su baja en el Instituto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y a fin de que se dé

traslado de esta resolución a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas del Estado a los efectos que 
corresponda. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante de ese Instituto D. Lisardo Do- 
val Bravo cese en la comisión que le 
fué conferida por Orden de este De
partamento de 14 de Noviembre últi
mo (G a c e t a  número 314), para Nueva 
York (Estados Unidos).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p . De,
JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
ILmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Renau Berenguer solicitando ser 
admitido a tomar parte en las oposi
ciones a la Cátedra de Elementos de 
Pintura decorativa, vacante en la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado, de Valencia,

Este Ministerio, considerando aten
dibles las razones alegadas por el so
licitante, ha acordado acceder a su 
petición.

Lo digo a V. I* para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1936.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes. ,

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos una plaza de In
geniero primero, Jefe de Negociado 
de primera clase, y  otra de Ingeniero 
segundo, Jefe de Negociado de segun
da clase, producidas por pase a la si
tuación de supernumerario de los que 
las desempeñaban, D. Juan Cano-Ma- 
nuel Aubarede y D. Angel Lirón de 
Robles, respectivamente, y visto lo 
que disponen los artículos 31, 32 y  37 
del Reglamento vigente en el Institu
to Geográfico de 2l2 de Diciembre 
de 1911,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección de di
cho Instituto, ha tenido a bien dispo
ner se provean en la siguiente forma:

1.°. Concediendo el reingreso, en la 
primera de dichas vácantes, al Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Negociado de 
primera clase, D. Guillermo Cincúne- 
gui Chacón, qu e. es el número 1 de 
los que lo tienen solicitado; y

2.° Ascendiendo, en la segunda de 
las mencionadas vacantes, al empleo 
de Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a D. Baltasar 
Sánchez Fernández, número 1 de la 
escala inmediata inferior y apto para 
el ascenso; entendiéndose conferido 
éste con la antigüedad de 1.° de Fe
brero último, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Sinarcas 
(Valencia) de la primera mitad de la 
subvención que, por Orden ministe
rial de 10 de Septiembre de 1934, se 
le concedió en principio para cons
truir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones cada una, para niños y 
niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Vicente Eced, adscrito a 
la Oficina técnica:

Considerando que piro cede se abo
ne al Ayuntamiento de Sinarcas (Va
lencia) la primera mitad de la sub
vención que le corresponde, o sean 
36.000 pesetas, en virtud de lo pre
ceptuado por él artículo 16 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la 
visita de inspección girada al edificio 
y en éste se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,
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Este Ministerio ha acordado que, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de 24 del 
pasado Febrero (Gaceta del 26), se 
abone al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Sin arcas (Valencia) 
la cantidad de 36.000 pesetas, ‘como 
primera mitad del importe de la sub
vención que en principio le filé con
cedida, por Orden m inisterial de 10 
de Septiembre de 1934, ipara'construir, 
directamente las referidas Escuelas,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

  é

Ilmo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Robliza de 
Cojos (Salamanca) de la subvención 
que, en principio y por Orden m inis
terial de 1,° de Octubre de 1934, se 
le concedió para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
viviendas para los Maestros:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la visita de inspección 
girada al edificio por el Arquitecto 
D. Joaquín Muro, adscrito a la Oficina 
técnica:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Robliza de Co
jos (Salamanca) la cantidad de 6.000 
pesetas de subvención, de conformi
dad con el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga c e t a del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario  para aten
der al servicio de que se trata, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de 24 de 
Febrero de este año (Gaceta del I2i6), 
se abone al Ayuntamiento de Robliza 
de Cojos (Salamanca) la cantidad de 
^.000 pesetas de subvención que le co
rresponden por el edificio construido 
con destino a dos viviendas para los 
Maestros.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza, —:— _ — .

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Gironella 
(Barcelona) de la prim era iqitad de la 
subvención que, en principio y por 
Orden m inisterial de 29 de Noviem
bre de 1934, se le concedió para cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas en la harria 
da de Bessaes:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Francisco A. Na
varro Borrás:

Considerando que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
prim era mitad de la expresada sub
vención, o sean 10.000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas: .

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado (Ga
ceta del 26) se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de 24 de 
Febrero próximo pasado (Gace t a del 
26), se abone al señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Gironella 
(Barcelona) la cantidad de 10.000 pe
setas como prim era mitad del im por
te de la subvención que, en principio y 
por Orden ministerial de 29 de Noviem
bre de 1934, le fue concedida para cons
tru ir directamente las referidas Es
cuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general fie Prim era 
, enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Fago (Hues
ca) de la primera mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedi
da por Orden ministerial de 19 de Oc
tubre de 1934 para construir directa
mente un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Fernando Gallego, a quien se enco

mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, emite informe favorable: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Fago la prim era 
mitad de la subvención concedida, o 
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo p re
ceptuado en el artículo 16 del Decreto 
fie 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la visita 
girada al edificio y éste se halla cu
bierto de aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
24 de Febrero próximo pasado se ha 
concedido un crédito extraordinario 
para atender al pago fiel servicio de 
que se trata, y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha acordado que, con 
cargo al crédito extraordinario apro
bado por Decreto-ley de 24 de Febre
ro último (Gaceta del 26), se abone 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Fago (Huesca) la cantidad 
de 10.000 pesetas, eomoi primera mitad 
de la subvención que, en, principio, le 
fué concedida por. Orden ministerial 
de 19 de Octubre de 1934, para cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de’Mar
zo fie 1936.

p . d ,.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ¡en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono de la primera mitad de la sub
vención concedida, en principio, por 
Orden ministerial de 22 de Febrero de 
1935 al Ayuntamiento de LTrnieta (Gui
púzcoa), para construir directamente 
dos Escuelas para niños y dos para 
niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Rodrigo Poggio, a quien se enco
mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que procede se abone 
ai Ayuntamiento de Urnieta (Guipúz
coa) la primera mitad de la subvención 
expresada, o sean 20.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado en el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección gi
rada al edificio y éste se halla cubierto 
de aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
24 de Febrero último se ha concedido 
un crédito extraordinario para atender 
al pago del -servido de que se trata, y
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que en el expediente consta la confor- 
jnidad del Delegado de la Intervención 
general de; la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con 
cargo al crédito extraordinario apro
bado por Decreto-ley de 24 de Febre
ro próximo pasado, se abone al señor 
Alcalde-Presidente del - Ayuntamiento 
de Urnieta (Guipúzcoa) la cantidad de
20.000 pesetas, como primera mitad de 
la subvención que, en principio, -le fué 
concedida por Orden ministerial de 22 
de Febrero de 1935. para construir di
rectamente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

P. d,.
DOMINGO BARNES

• Señor Director general de Primera en- 
? señanza.

I l mo. Sr.: Debiendo abonarse en el 
 actual trimestre a cada uno de. los Di
rectores de los Campos agrícolas, es
colares, anejos a las Escuelas nacio
nales, la cantidad de 250 pesetas, 25 
por 100 de la asignación anual de 
1.000. pesetas, que para gastas de los

• misnios. les conceden las disposicio
nes. vigentes::

. . Resultando, que por Reales, órdenes 
. de 17. de Diciembre de -192.1, 2 de Oc

tubre de. .1922, 30 de Noviembre del 
miismo año, 6 de Febrero de. 19.23,.. 29 
.de.Mayo de 1928, 27 de Julio d e ,1929, 
6 de Julio de 1933, 10. de Abril; 9 
de Junio, 28 de .Septiembre, 26 de ,Oc- 

.tubre y 18 de Dieierribre. de 1934 y 
30 de Enero y 10 de Junio de 1935, 
fueron creados los Campos agrícolas 

. que en dichas disposiciones se espe
cifican, con la, asignación anual de
1.000 pesetas, y. teniendo en cuenta 
que en el presupuesto vigente de. este 
Departamento existe crédito para este 
.servicio,
v  Este Ministerio ha dispuesto que 

con cargo al capítulo 3.°,-artículo 4.°, 
grupo 18, concepto 5.° de los crédi- 

; tos autorizados para el prim er tri
mestre del corriente año, de este ¡De
partamento, se asigne a cada uno de 
los Directores de los Campos agríco
las anejos a las Escuelas nacionales 

, que a continuación se detallan, y -como 
, gasto para atenciones de los mismos, 

durante el citado trimestre, la can
tidad de 250 pesetas, cuarta parte de

• la asignación anual de .1,000 pesetas 
que les conceden las .mencionadas 
disposiciones, cuya suma, por la In
dole del gastp, deberá- librarse,, a jus

tificar, a nombre ; de cada uno. de los 
siguientes D irectores-de los referidos 
Campos, debiendo rendir los intere
sados la cuenta prevenida en la le
gislación . iv i gefi f é i

Campos creados por Real orden de 
17 de Diciembre de 1921.

D. Angel. Ercilla Arroyo, Director 
del. Campo de Astudilio (Falencia), 
nombrado por Orden de 16 de Octu
bre . de «1934.

D. Antonio David Lucena Trenas, 
Maestro Director del . Campo de Espe
jo (Córdoba), nombrado por Orden.de 
8 de Febrero de 1935.

D. José Mosquera Gómez, Maestro 
Director del Campo .de-Munif-erral.de 
Aranga (Coruña), a cuya localidad se 
trasladó el Campo de Churlo.

D. Angel Sánchez Herrero, Maestro 
D irector del Campo -de Hervás (Cá- 
ceres), nombrado por Orden ministe
rial de 11 de los corrientes. ' ; -

D. Ismael Ortego Frías, Maestro- Di
rector del Campo de Valdealvillo, 
Ayuntamiento ele Ríoseco (Soria), 
nombrado por Orden ministerial -de 
11 de los 'corrientes'. r

D. Faustino Díaz Sánchez, ídem de 
‘Garrovillas’- (Cáceres), nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general d e : Prim era enseñanza de 
16~ de Noviembre de 1934. ' *

D; Martín Ramón Fernández M artí
nez, ídem de Valvérde del Júcár 
(Cuenca); nombrado provisionalmente 
por Orden de la Dirección general- de 
Prim era enseñanza de 21 de Diciem
bre dé 1931. : ;

D. José Sastre Ferrer, ídem de Be- 
nisalem (Baleares), nombrado por Or
den de 2 dé Noviembre dé 1934.

D. Juart Rodrigó Martínez y García 
Aránda, ídem.' de ' Ájofrín (Toledo), 
nombrado en 29 de Noviembre ' de 
1930. ' . ;

D. Francisco Benhassar Máscáró, 
ídem dé"’ Porreras (Baleares), a cuya 
localidad se trasladó el Campo de 
Santa Margarita, nombrado por Or
den m inisterial de 18 de Septiembre 
de 1934.

D. Roque Alonso Mora, ídem de Vi- 
llanueiva de Araquil (Navarra), a cuya 
localidad se trasladó el Campo de 
Ecay-Zuazo, por Orden m inisterial de 
11 de los corrientes.

D. Victoriano Mariano Cásedas.Gar
cía, ídem de Calatorao (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Or
den dé la Dirección general de P ri
mera enseñanza de 21 de Noviembre 
de 1932.

D. José María González, ídem d e  
Cea (Orense). •
- D. José Ortiz, de Anda, ídem 1 de. La

Bastida (Alava), - nombra do. provisio
nalm ente.por Orden de 26 de Noviem
bre de 1929.

D. Manuel Hernández Laguíá, ídem 
dé Andorra (Teruel), nombrado - pro
visionalmente por Orden de 21 dé Di
ciembre de 1931.

Campos creados por Real orden de  
., 2 de Octubre de 1922,

D. Victoriano García Caí zuda, ídem 
de Dueñas (Falencia).

D. Juan Bautista Veiasco, ídem de 
Villoldó (Falencia), nómbradó provi
sionalmente por Orden de la Direc
ción general de Prim era enseñanza 
de 16 de Noviembre de 1934.

D. Antonio Lenguas y Lázaro, ídérü 
de Camarea (Toledo). .. . ..

D. Miguel Díaz Acosta, ídem de Mo- 
nésterio (Badajoz), nombrado provi
sionalmente por O rden: de- 17 de Ju- 
lioM e 1929. • - ; - >

D. Máximo Sánchez Hernández, 
ídem de El Tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candel, ídem 1 de 
Abarán (Murcia). '

D. Sebastián Fornaris Juan, ídem 
de Son Ser vera (Baleares), nombrado 
provisionalmente por Orden de la Di
rección general de. Prim era enseñan
za de 21 de Diciembre de 1931.

D. Valentín Hornillos Vallejo, ídem 
de Güádamúr (Toledo), nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Prim era .enseñanza; de 
17 de los corrientes.. .

D. Indalecio Campillo Ortega, ídem 
de Aguilas (Murcia), nom brado por 
Real orden de 26 de Septiembre 
de 1929.

D. Maximiliano Rodríguez Coneje
ro, ídem dé Morata, Ayuntamiento de 
Lorca (Murcia), nombrado por Orden 
de 16 de Mayo de ¡1935. .. r:

Campo- creado por Real orden jd e  
30 de  N g vleinbre de 1922.

D. Antonio López Romero, Maestro 
Director del Campo agrícola de Gui
llen a (Sevilla), nombrado por Orden 
de 18 de Septiembre de 1934.

Campos creados por Real orden de  
6 de Febrero de 1923.

D, Esteban Rico y Rico, ídem de 
Estepona (Málaga).

D. Julián Sánchez 'Gallego, ídem de 
ÍDoñinos (Salamanca), nombrado .por 
Real orden dé 8 de Marzo de 1926.

D. Ignacio Vicente Abad, ídem de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Or
den de la Dirección general de Pri- 

. mera, enseñanza de 16.de Noviembre 
de 1934.
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Campo creado por Real orden de 
29 de Mayo de 1925.

D. Enrique Calato, ídem de Mén- 
trida (Toledo), nombrado por Orden 
de 3 de Diciembre de 1935.

Campo creado por Real orden de 29 
de Noviembre de 1927.

I). Gregorio Simón Bayle, ídem de 
Vegas de Coria (Cáceres), a cuyo pue
blo se ha trasladado el de Camino- 
morisco, nombrado provisionalmente 
por Orden de 3 de Diciembre de 1935.

Campos creados por Real orden de 
. 27 de Julio de 1929.

D. Felicito Manzanares Pérez, ídem 
de Pacheco (Murcia).

D. José... Torréns Morro, ídem de 
Santa María (Baleares) , nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
16 de Noviembre de 1934.

Campo creado por Orden de 10 de 
lio de 1933.

D. Moisés Saínz Gutiérrez, ídem de 
Ciudad Real,

Campo credo por Orden de Id de 
Abril de 1934.

D. Antonio Puerto Pavón, ídem de 
Yunquera (Málaga),

Campo creado por Orden de 9 de Ju
nio de 1934,

D. Miguel E. Sánchez Martín, ídem 
de Robliza de Cojos (Salamanca).

Campo creado por Orden de 28 de 
Septiembre de 1934,

D. Faustino A. Martín, ídem de'Mo- 
zálvez (Salamanca).

Campo creado por Qrden de 26 de 
Octubre de 1934,

ID.. Ángel Alvarez Rosa, ídem, de 
Robledillo de la Vera (Cáceres).

Campo creado por Orden de 1 § de Di
ciembre de 1934,

D. Lázaro de la Torre Rubio, ídem 
de Santisteban del Puerto (Jaén).

Campo creado por Orden de 30 de 
Enero de 1935.

D. Antonio Laorden Fernández, 
ídem de Campillo, Ayuntamiento de 
Blanca (Murcia).

Campo creado por Orden de 10 de 
Junio de 1935; '

DA León Marín Sanz, ídem de Rúa 
(Jaén);

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1936,

«p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza. i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Celestino López Sánchez, Maestro de la 
Escuela nacional de Orientación marí
tima de Puebla de CaramiñaJ. (La Co- 
ruña), en queja contra la actuación de 
la Junta de gobierno de aquel Pósito 
por el hecho de haber cedido el salón 
de clase a una Sociedad de recreo para 
celebrar un baile, a pesar de ía pro
testa del Maestro:

Resultando que de los antecedentes 
que cita el Maestro en su escrito se de
duce que la referida Junta entiende que 
como el local Escuela, y al mismo tiem
po social, y habitación del Maestro los 
subvenciona el Instituto Social de la 
Marina, puede disponer a su antojo, 
después de las horas de clase, del local 
Escuela, asumiendo toda responsabili
dad a que haya lugar:

Resultando que.la Inspección de Pri
mera enseñanza es de parecer que debe 
prohibirse la celebración de actos que 
no. sean puramente culturales en ésta 
ni en ninguna Escuela análoga, y aun 
éstos previa obligada consulta y con
sentimiento de las Autoridades de Pri
mera enseñanza:
, Considerando que, tratándose de una 
Escuela nacional, la utilización del lo
cal Escuela está sujeta ai régimen de 
las demás, y por lo mismo ningún ve
cino, y menos una Sociedad de recreo, 
tiene derecho a penetrar en el recinto 
de la Escuela sin permiso del Maestro, 
conforme previene el artículo 23 del De
creto de 5 de Mayo de Í9Í3, no siendo 
obstáculo para él cumplimiento de este 
precepto el que el local Escuela sea 
subvencionado por entidad distinta del 
Ayuntamiento, ya que, en todo caso, la 
Escuela debe estar instalada en local 
adecuado e independiente para cumplir 
sus fines en orden a los intereses de la 
enseñanza y no de otra clase,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con carácter general que el loe ai de las 
Espuelas naciqnáles no puede destinar
se más que a la enseñanza que le está 
encomendada, y cuando se trate de ce
lebrar otros actos culturales o en rela
ción con los fines educativos que la Es
cuela persigue deberá solicitarse auto
rización de este Ministerio por conduc
to e informe de los Consejos local y 
provincial de Primera enseñanza, y que 
se dé traslado de esta Orden al exce
lentísimo Sr. Ministró de Trabajo, Sa
nidad y Previsión para conocimiento 
del Instituto Social de la Marina, a fin

de que éste advierta a las Juntas de 
Pósitos marítimos y pesqueros que las 
Escuelas nacionales de Orientación ma
rítima y pesquera, aunque estén insta
ladas en locales anejos a los de dichos 
Pósitos, deben conservar su indepen
dencia, como las demás, y destinarse 
solamente a los expresados fines cultu
rales y a los que la vigente legislación 
autoriza.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936»

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

ILmo. Sr.: Examinado el expedien
te de que se hará m érito; y

Resultando que D. Carlos, D. Gaspar 
y D.a Amalia Escudero Alvarez, here
deros de D. Francisco Alvarez de la 
Fuente, solicitan la devolución de la 
fianza por éste depositada para garan
tir su cargo de Habilitado de los Maes
tros nacionales del partido judicial 
de Alba de Tormes, que desempeñó 
desde 1.° de Febrero de 19ÜS ai 18 
de Enero últim o:

Resultando que el causante consti
tuyó en la Caja general de Depósitos la 
fianza a que se refieren los resguar
dos que se detallan a continuación, y 
cuyas copias obran en el expediente: 

Primero. Uno, expedido en 14  de 
Febrero de 1 9 0 8 , con el número de 
entrada 2 2 2 .6 4 5  y 7 9 .3 7 5  de registro, 
por valor de 2 .5 0 0  pesetas nomínales.

. Segundo. Otro, en 3 0  de Agosto de 
1 9 1 8 , con Ips números 2 4 0 .6 3 5  de en
trada y 9 3 .3 4 8  de registro, por valor 
de 1 .7 0 0  pesetas nominales; sumando 
los dos un total de fianza de 4 .2 0 0  pe
setas nominales:

Resultando que, abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sr. Alvarez de la Fuente por anuncio 
inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  de 9 
de Julio último y Boletín Oficial de la 
provincia de 6 del propio mes, trans
currió el plazo señalado sin que se 
haya presentado alguna:

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza, Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri
bunal de Cuentas de ía República y 
Asesoría jurídica :

Considerando que, extinguida 1 a 
obligación principal, de gestión, se 
extingue la secundaria, de garantía; y 
que, comprobado en el expediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla, procede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución a los herederos de don
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Francisco  A i v a r e z  de la ru e n .e  de la 
fianza por él depositada- p ara  garan tir 
su cargo de H abilitado de ios .Maes
tros nacionales del partido  jud ic ia l de 
Alba de Torm es (Salam anca).

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y electos oportunos. M adrid, 16 He 
Marzo de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr,; Vista la moción del Con
sejo Nacional de Cultura y reclam a
ciones presentadas por varios Centros 
y Profesores auxiliares a la convoca
toria del concurso-oposición aprobado 
por Orden m inisterial de 11 de F ebre
ro ú l t i m o  ( G a c e t a  dei 13) para  cu
b rir  varias plazas de Escuelas Supe
riores de T rabajo:

Resultando que en el concurso-opo
sición anunciauo en la Ga c e t a  de 13 
de Febrero próximo pasado para cu
b rir  plazas de Profesores num erarios 
y especiales y Auxiliares vacantes en 
las Escuelas de Trabajo que en la mis
ma se citaban, se p rodujeron las ins
tancias de que después se hará  men
ción, motivando la Orden de 6 del ac
tual en la que se acordaba la suspen
sión de las mismas en tanto se hiciera 
un detenido estudio de las reclamacio
nes interpuestas p o r los recurrentes 
p a ra  obrar en consecuencia y sin p ro 
ducir lesión de legitimo derecho: 

Resultando que las reclamaciones a 
que se hace referencia en el apartado 
an terio r están condensabas en los si
guientes escritos:

A) Una moción del Consejo Nacio
nal de Cultura, con fecha 21 de Febre
ro, llamando la atención de la Superio
ridad sobre la anomalía que se daba 
en la convocatoria ai expresarse en el 
apartado 6ú de la misma que los T ri
bunales juzgadores habían de consti
tuirse conforme a lo establecido por el 
Decreto de 4 de Octubre de 1935, ya 
que este Decreto, llamado de autom a
tismo, quedó derogado en 30 de Di
ciembre de 1935. Se solicitaba la modi
ficación de la Orden de modo que re 
sulte viable en la práctica.

R) Dos oficios de los D irectores de 
las Escuelas de Zaragoza y Alcóy opo
niendo reparos a las Cátedras anun
ciadas a concursom posición y solici
tando sean otros grupos los que se 
provean por ser más necesarios a la 
organización docente de los Centros.

C) Instancias dirigidas por varios 
Profesores auxiliares num erarios y 
m eritorios de distintas Escuelas soli
citando se provean estas plazas por 
los turnos que les correspondan, Se

gún el artículo 21 del libro 5.° del Es
tatuto de Formación Profesional.

D) Otras instancias suscritas por 
Auxiliares de estos Centros en solici
tud de que las plazas sean provistas 
por concurso de ascenso entre Auxi
liares:

Considerando que el Decreto de 4 de 
Octubre de 1935, citado para la cons
titución de los T ribunales, quedó dero
gado por Decreto de 30 de Diciembre 
del propio año, que lo modifica profun
damente, no siendo posible su utiliza
ción en esta convocatoria por no llegar 
a ocho las plazas vacantes en cada es
pecialidad, mínimo indispensable para  
la designación automática de los T ri
bunales:

Considerando que no existiendo con
signación suficiente p a ra  cubrir en p ro 
piedad todas las plazas vacantes en las 
Escuelas de T rabajo deberá hacerse la 
convocatoria para  aquéllas que sean 
más necesarias, con el fin de comple
ta r las enseñanzas existentes en cada 
Centro, cuya necesidad podrá ser ap re
ciada por los Claustros de las respecti
vas Escuelas:

Considerando que en el artículo 20 
del libro 5.° del E statuto de Formación 
Profesional de 21 de Diciembre de 1928 
se establecen para la provisión de las 
Cátedras dos turnos: oposición libre y 
concurso de traslado, disponiéndose en 
el artículo 21 el orden que habrá de 
seguirse dentro de cada Escuela, a 
saber: Prim ero, oposición libre; segun
do, concurso de traslado entre P rofe
sores num erarios; tercero, concurso de 
ascenso entre Profesores Auxiliares:

Considerando que el artículo 26 del 
ya citado libro 5A del vigente E sta tu 
to de Formación Profesional p recep
túa el orden a seguir en la provisión 
de las vacantes de Auxiliares, dividién
dolo en tres turnos: prim ero, oposición 
libre; segundo, concurso de traslado; 
tercero, concurso de ascenso:

Considerando que el concurso anun
ciado en los apartados 7.° y siguientes 
de la Orden de 11 de Febrero para 
proveer plazas de P rofesores especia
les no ha sido objeto de reclamación 
alguna:

Considerando que el estudio de las 
reclamaciones que anteriormente se 
mencionan ha demostrado la necesidad 
de modificar en algunos extremos la 
convocatoria de 11 de Febrero última, 
manteniendo el resto de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los T ribunales que habrán 

de juzgar los ejercicios que en defini
tiva Se anuncian sean, formados a p ro 
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura.

2.® Que los Claustros de las Escue
las Superiores de Trabajo de Alcoy,

Béjar, Cádiz, Cartagena, Córdoba, Gi- 
jón, Jaén, Las Palm as, L inares, Logro- 
ño, Madrid, Málaga, Santander, Sevi
lla, T arrasa , Valencia, Valladolid, Vi- 
Ilanueva y Geltrú, Yígo y Zaragoza, se 
comunique a este M inisterio en el p la
zo de veinte días hábiles, contados a 
p a rtir  de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ cuáles son 
los grupos que deben proveerse en es
tas oposiciones para la mejor marcha 
de la labor docente en cada Centro y 
siempre dentro del número de plazas 
adjudicado en la convocatoria de 11 de 
F ebrero  últim o para cada Escuela, que 
en ningún caso podrán ser aumentadas 
ni cambiadas de categoría.

3.° Que la provisión de las plazas 
vacantes deberá hacerse con arreglo a 
los turnos que establece el libro 5.° del 
Estatuto de v Formación Profesional 
vigente, y no siendo posible para este 
Ministerio determ inarlos con la rap i
dez que esta nueva convocatoria exige,' 
se h ará  por cada una de las Escuelas 
en la relación de las plazas que según 
el número an terior hayan de proveerse 
por concurso, la indicación del turno, 
correspondiente a cada una añadiendo 
el de su provisión anterior.

4.° M antener el resto de la convoca
toria de 11 de Febrero último, am plian
do el plazo de admisión de instancias 
en trein ta días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el día siguiente de 
ia publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de la relación de plazas que, de 
conform idad con lo inform ado por los 
Claustros de las Escuelas hayan de p ro
veerse en concurso-oposición, indicán
dose entonces la fecha en que darán 
comienzo los exámenes; y

5.° M antener asimismo el concurso 
anunciado en la Orden m inisterial de 
11 de Febrero próximo pasado para 
proveer plazas de Profesores especia
les de Inglés e Higiene industria l y 
Educación física, con los requisitos y 
condiciones expresados en la convoca
toria  citada, más las modificaciones 
que en la presente Orden se establecen 
p ara  los demás grupos y las especia
les siguientes:

A) Las plazas que se anuncian a 
provisión por concurso son las si
guientes:

De Inglés, en las Escuelas de Béjar, 
Cádiz, Cartagena, Linares, Sevilla y 
Valladolid.

De Higiene industrial y Educación 
física, en las de Gijón, Jaén y Zara
goza,

B) El plazo de presentación de ins
tancias será el de trein ta  días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden eh la G a 

c e t a . DÉ M a d r i d .  : .
C) Las instancias y documentación
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presentada hasta la fecha por los con
cursantes será válida para esta nueva 
convocatoria para las plazas que con
tinúan en concurso»

Lo cligo a V. I. para su conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 23 de Mar- 
20 de 1936»

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y 
Resultando que D. Juan Burgos Ro

mero, Catedrático de Matemáticas de 
Institutos, solicitó la excedencia volun
taria que le fue concedida por Orden 
de'28 de Octubre de 1933:

Resultando que en l.ü de Julio de 
1935 ingresó en el Ministerio instancia 
del Sr. Burgos Romero solicitando su 
reingreso en el sentido de poder con
currir a los concursos que se anuncia
ran en lo sucesivo:

Resultando que por Orden de 5 de 
Julio de 1935, circulada por el Regis
tro general del Ministerio en 13 del 
mismo mes y  publicada en la  Ga c eta  
del día 16, se concedió al referido se- 
gor Burgos Romero el derecho al rein
greso en las condiciones establecidas 
por el artículo 5.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918, modificado por Decreto 
de 7 de Agosto de 1931:

Resultando que con posterioridad a 
la Orden de reingreso del Sr. Burgos 
se han convocado varios concursos pa
ra proveer Cátedras de Matemáticas, 
entre ellos los de los Institutos “Goya”, 
de Zaragoza; “Cardenal Cisneros”, de 
Madrid y Salamanca, por Ordenes de 17 
de Julio (G a c e t a  del 2 0 ) ,  5  de Agos
to (Ga c e t a  del 12) y 2 3  de Septiem
bre de 1935 (G a c e t a  1.° de Octubre), 
respectivamente, habiendo concurrido el 
Sr. Burgos Romero a Jos dos últimos, 
pero no al primero:

Resultando que los tres aludidos con
cursos han sido resueltos por Ordenes 
de 25 de Febrero próximo pasado y 
que la vacante que resulta de la reso
lución del concurso del Instituto “Co
ya5', de Zaragoza, es la de Huesca: 

Considerando que el articulo 5Z de 
la Ley de 27 de Julio de 1918, tal y 
como quedó redactado por el Decreto 
de 7 de Agosto de 1931, ratificado por 
la Ley de 11 de Septiembre del mismo 
año, dispone que los Catedráticos ex
cedentes que. soliciten el reingreso ten* 
drán derecho a tomar parte, por con
curso, en la primera Cátedra o plaza 
que se anuncie a este turno, sin pre
ferencia alguna, siempre que sea igual 
a la que desempeñaban antes de con
cedérseles la excedencia, y que de ño 
obtener la plaza, por concurrir mayo
res méritos en otros concursantes, se

les adjudicará la que resulte vacante 
por nombramiento de éste: 

Considerando que la interpretación 
de tal precepto no puede menos de ha
cerse en forma restrictiva, en cuanto 
de ella pueden derivarse situaciones 
de compleja acomodación para terce
ros, y además en forma puramente gra
matical, por cuanto sus términos es
critos son claros y concluyentes, y en 
atención a tales premisas, resulta in
dudable que el Catedrático excedente, 
al obtener el reingreso por él solici
tado, crea a su favor el derecho de to
mar parte en el primer concurso que 
se anuncie, dentro de la categoría y 
condiciones que señala aquel precepto, 
estableciendo también el mismo la p re
visión de que para el caso de no re
sultar triunfante en el concurso refe
rido tendrá que adjudicársele la vacan
te que se produzca por la resolución 
del concurso:

Considerando que se deduce que si 
es obligatoria la adjudicación de la re 
sulta al excedente reingresado y no 
triunfante en el concurso, lo es igual
mente que el mismo tome parte preci
samente en el primer concurso que se 
anuncie y no en los siguientes, pues 
así lo dice literal y concluyentemente 
el precepto interpretado:

Considerando que siendo un dere
cho el que ai Catedrático excedente 
que solicita el reingreso le concede la 
Ley para acudir al prim er concurso, 
podría suponerse que el interesado es
tuviera facultado para ejercitarlo o 
no, lo que no sucede en este caso, ya
que el derecho de que se trata tiene 
naturaleza de irrenumciable, dé acuer
do con lo previsto por el párrafo se
gundo del artículo 4.° del Código ci
vil, toda vez que su renuncia podría 
redundar en perjuicio de tercero: 

Considerando que no habiendo acu
dido el Sr. Burgos Romero a un con
curso al que estabá obligado a no re
nunciar, tiene que ser considerado en 
la misma situación en que se encon
traría  si, habiendo acudido a él, no 
hubiese sido nombrado, y, por tanto, 
debe serle adjudicada la vacante pro
ducida por la resolución del concur
so para la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto “Goya5", de 
Zaragoza, primero anunciado con pos
terioridad a su solicitud y concesión 
de reingreso:

Considerando que únicamente sería 
posible discutir si el derecho irrenun
ciable de acudir al prim er concurso 
nace desde el momento en que se so
licita el reingreso o desde el día en 
que es notificado el acuerdo adm inis
trativo favorable a la petición; pero 
en el caso presente no precisa plan

tear tal cuestión, ya que si el Sr. Bur^ 
gos solicitó su reingreso en 1.° de Ju 
lio de 1935, y le fué concedido por 
Orden m inisterial de 5 del mismo 
mes, que se publicó en la Ga c eta  del 
día 16, el prim er concurso a que de
bió concurrir, y no lo hizo, fué anun
ciado por Orden de 17 de Julio del 
citado año 1935, Orden que se publi
có en la Ga c et a  de  M a d r id  del 2 0 , y 
ni aún puede aducirse que el acuer
do de su reingreso no le fuera perso
nalmente notificado, ya que en su pe
tición no consignó sus señas domici
liarias, por lo que la publicación en 
la Ga c eta  era la única posible forma 
de notificación,

Este Ministerio, de conformidad con 
el. dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica, ha acordado:

Primero. Que cuando los Catedrá
ticos excedentes que soliciten el rein
greso no acudan al prim er concurso 
que con posterioridad se anuncie, de
be entenderse que han perdido tal 
medio de selección y que serán nom
brados para ocupar la vacante que co
mo consecuencia de la resolución del 
curso se produzca; y

Segundo. Que se nombre, en con
cepto de excedente que oportunamen
te solicitó el reingreso, Catedrático de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Huesca a don 
Juan Burgos Romero, quien percibi
rá, a partir de su toma de posesión, 
el sueldo de 6.000 pesetas, hasta que 
con ocasión de corrida de escala pue
da serle asignado el que por su situa
ción en el Escalafón le corresponda.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Félix Serrano interesan
do autorización ministerial para el le
gal funcionamiento de la Asociación 
Católica de Maestros de Vizcaya, acom
pañando por duplicado el Reglamento 
de la proyectada Asociación, en unión 
dé los informes preceptivos: 

Resultando que en el mismo se ha 
cumplido lo dispuesto en el articulo 4.° 
de la Ley de 30 de Junio de 1887 y que 
la petición ha sido informada en sen
tido desfavorable por el Sr. Goberna
dor civil de Vizcaya, Inspector provin
cial de Primera enseñanza y Sección 
administrativa:

Considerando que el artículo 41 de la 
Constitución de la República preceptúa 
que los funcionarios civiles podrán
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constituir Asociaciones profesionales 
que no impliquen injerencia en el ser
vicio público que les estuviere enco
mendado :

Considerando que en el artículo 1.°, 
apartado d), de los Estatutos de la pro
yectada Asociación consta que la mis
ma “se sujetará a las normas de la 
Iglesia Católica y seguirá las orienta
ciones de ésta en materia pedagógica”, 
todo ello con evidente infracción del 
precepto constitucional de que se ha 
hecho mérito y en pugna con el carác
ter neutro y aconfesional de la ense
ñanza del Estado, no siendo admisible 
otra interpretación ni otras normas pe
dagógicas que la que éste dicte,

Este Ministerio ¡ha heñido a bien de
negar ]a autorización, solicitada para ?a 
constitución de la Asociación Católica 
de Maestros de Vizcaya, dándose cuenta 
de esta resolución ai Ministerio de la 
Gobernación, con devolución de una de 
las copias del proyectado Reglamento.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de la Gobernación,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

ORDENES
Ilmo, S r,; Se han recibido en este 

Ministerio gran número de consultas 
sobre el alcance y extensión de la Qr- • 
den de ó de Marzo de 1936, que esta
bleció la jornada de cuarenta y cuatro 
horas semanales en la industria meta
lúrgica y siderúrgica, y si bien, como 
ya se precisó en la Orden del 12 del 
propio mes, dentro del precepto refe
rido se hallan todas las ramas, tanto 
de la  grande como de la  pequeña me
talurgia y sus derivados, no pueden 
hacerse extensivos los beneficios otor
gados al  personal de otros restableci
mientos o talleres, pues solo se trata 
de restablecer la vigencia de acuerdos 
de carácter general adoptados por los 
Jurados mixtos ele Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, y que, por conse
cuencia, únicamente comprenden a los 
obreros sometidos a la jurisdicción de 
los mismos.

Esta interpretación es tanto más jus
tificada cuanto que no cabe aplicar la 
reducción de la jornada a obreros su
jetos a acuerdos, Bases y Contratos de 
trabajo elaborados por los Jurados 
mixtos de otros oficios y profesiones.

En virtud de las razones aducidas,
Este Ministerio se ha servido dis

poner, ratificando el criterio anterior

mente expuesto, que la Orden de 5 de 
Marzo actual sólo alcanza a los obreros 
sometidos a Ja jurisdicción de los Ju
rados de la industria siderúrgica, me
talúrgica y derivados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de .1936.

ENRIQUE RAÍMOS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.; Vista la instancia de don 
Faustino Fernández Peña Suárez. en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a Ja casa ba= 
rata número 7 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas baratas y económicas, en Ja . Cruz 
del Rayo, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 22 de Marzo de 1935 
ante B. Antonio Casa López, bajo el 
número 439 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Norte de M adrid :.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de i i  de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga ceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización, e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este, caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, . ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524.72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cNra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y Ja Real 
orden de. 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a. B. Faustino Fernán
dez Peña Suárez la casa barata y su 
terreno número 7 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas, en la 
Cruz del Rayo, de Madrid, que es la 
finca número 6.949 del Registro, de 
la Propiedad del Norte de Madrid, 
tomo 323, libro 1,196 de la Sección 
segunda, folio 145; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que

la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por Ja compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad-o 
particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que . du
ran te el plazo de cincuenta años, a 
contar deáde el 22 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transm itida a títu
lo distinto de], de herencia o dona
ción al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1936,

p. p.,
OSORIO TAFALL 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión,

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Luís Marzo Sepúiveda en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 58 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 2 de Abril de 1935 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, bajo 
el número 487 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Norte de M adrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qúe 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de i2i8 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán
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vinculadas a éste, en virtud, de lo dis
puesto en el artículo  10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924.:
. Vistos el p recepto citad o  y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este M inisterio ha dispuesto decla

ra r vinculada a D. Luis Marzo Sepúl- 
veda la casa b arata  y su terreno nú
mero 56 del p royecto  aprobado a la  
Cooperativa M adrileña de Casas, b a ra 
tas y económ icas, en la Cruz del R ayo, 
de M adrid, que es la finca núm. 6.995  
del Registro de la  (Propiedad del N or
te de M adrid, tomo 324, libro 1.197 de 
Ja Sección segunda, folio 199; vincula- 
pión que lleva , consigo la im posibili
dad de que la casa quede em bargada, 
salvo p ara h a ce r efectivos los plazos 
.no. sal i s f e ch o s po r  la c  ornp r a del i n - 
■mueble, ...los créd itos h ipotecarios que 
con an terioridad  a la adjudicación  se 

Jiayan obtenido de cualquier entidad  
.© .particular y los derechos reservados  
al Estado, P ro v in cia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cin cu en ta años, a co n ta r des
de el 2 dé Abril de 1935, pueda la fin
ca ser tran sm itida a título distinto del 
de h eren cia  o donación al h ered ero a 
¡quien corresp on d a el d erech o  de su
cesión,. según, las reglas y las con di
cion es, establecidas en el citado De
creto-ley, corresp on d iend o exclusiva- 
ámente a  este M inisterio aco rd a r la des- 
vinculación  si p roced iere .
-v Lo digo a  Y, I. p ara su con ocim ien 
to y demás efectos; M adrid, 24 de.M ar- 
zóvde 4 9 3 6 . , > , , ;...

■ i-, ; • P. D., -
OSQRIO T A F A L L

Señor S ub secretario  de T rabajo y P re 
visión. '

I l m o.  Sr. :  Vista la in stan cia  de don 
M arcelino Pérez Dueño . en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan con  
pl las notificaciones necesarias p ara  
que realice personalm ente, el pago de 
Jos. intereses y el reintegro del cap i
tal del préstam o del E stado co rre s
pondiente a la casa b arata  núm ero 122 
d el p royecto  aprobado a la Coopera
tiva M adrileña de Casas baratas, y eco
n óm icas, en M adrid, en la Cruz del 
R a y o :

Resultando que el in teresado funda 
su pretensión, en que h a adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la  e scritu ra  de com p ra heclha 
en M adrid a 23 de Marzo de 1935, ante 
p . Rafael Núñez Lagos, bajo el núm e
ro 354 de su p rotocolo, in scrita  en el 
R egistro de la Prop ied ad  del N orte de 
M ad rid : ; .  •. ' . • • ■: . . . /  ; i r
r , C onsiderando qpe con a rre g la  a ; Ia

Real orden eje 11 de Mayo, de, 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, io
do beneficiario dem asa b arata  que h a
ya adquirido el dom inio de la. m ism a  
tiene derecho a que se gire, a .su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstam o del E stad o que corresp on d a  
a su casa, Ique en este caso, y según 
e scritu ra  de 26 dé; O ctubre de 1934, 
ante D. E du ard o López P a lo p ,,a sc ie n 
de a 17:842,27 pesetas, ;m¡ás las costas  
e intereses del 3 p or 100 anual de la 
cifra  c ita d a :

Considerando q ued as casas b aratas  
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocu p e quedarán  
vinculadas a éste en virtud  de lo dis
puesto en el artículo. 10  del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1 9 2 4 :  

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
: E ste  M inisterio ha dispuesto decla

rar vinculada a D. M arcelino Pérez  
Dueño la c a s a  barata y su terreno nú
m ero 122 del p royecto  aprobado a la 
C ooperativa M adrileña, de Casas b a ra 
tas. ,y económ icas, de M ad rid ,-en  la 
Cruz del Rayo, que es la fiñcá núm e
ro  7.016 del Registro de la Propiedad  
del N orte de M adrid, tomo 325, li
bro 1 .198,: Sección segunda, in scrip 
ción cuarta^, folio 93; vinculación'"que 
lleva consigo la im posibilidad dé que 
la casa  quede em b arg ad a,'salvo  p ara  
h acer efectivos loé plázós no satisfe
chos por la com p ra  del inm ueble, lós 
créd itos hipotecarios que con an terio 
ridad  a la adjudicación  se h ayan  ob
tenido dé cualquier entidad o p articu 
lar y los derechos reservados al E sta 
do, P rov in cia  y M unicipio, a los efe c
tos del Real decreto-ley de 4 0 - de Oc
tubre de 1 9 2 4 / sin que durante el pla
zo. de- cincuenta años, a co n ta r desde 
el, 23 de Marzo de 1935, pueda la fin- 
ca^ser transm itida a título distinto del, 
de heren cia  o donación’ al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las con d icio 
nes establecidas en el citado D eéreto- 
le y ; correspondiendo* éxclusivam eñte  
a este M inisterio a c o rd a r  la desvio  cu- 
la c ió n 's i 'p ro c e d ie re . :

Lo d igo 'a  V. I. pkra su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 24- de M ar
zo de 1936.

— p. D.,
 ̂ OSORIÓ T A FA L L

Señor Subsecretario de T rabajo y P re 
visión.

Ilm o. S r . : Vista la in stan cia  de do
ña M aría Luisa Pfitz H errero en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan  
con ella las  notificaciones n ecesarias  
p ara  que ;realiee personalm ente, el pa- 
g o d e : Ins. in te re se s :-y el rein tegro , del

capital del préstam o del E stad o co 
rrespondiente a la casa  b arata  núm ero  
79 del p royecto  aprobado a la Coope
rativa M adrileña de Casas b aratas y  
económ icas, de M adrid, en la Cruz 
del. R a y o :

Resultando que la in teresad a funda  
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo a c re 
dita con la escritu ra de com pra h e

cha en M adrid a 28 de Marzo de 1935  
ante D. Tom ás del Hoyo, bajo el nú
m ero 474 de su protocolo, in scrita  en  
el Registro de la Prop ied ad  del N or
te de M ad rid :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
¡publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa b arata  que 
haya adquirido el dom inio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización  e intereses  
del p réstam o del E stado que c o rre s 
ponda a su casa, que en este caso ; y  
según escritu ra  de 26 de Octubre de 
1934, ante D. E du ard o López P alop , 
asciende a 17.842 27 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 p or 100 anual 
de la c ifra  c ita d a :

Considerando que las casas b aratas  
que hayan ‘ llegado a ser propiedad  
del beneficiario que las ocupe queda
rán  vinculadas a éste, en virtud  de 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de O ctubre 
de 1 9 2 4 :

Vistos el p recepto citado y la Real 
orden ele 11 de Mayo de 1928,

E ste  M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a doña M aría' Luisa  
Pfiíz H errero la ca sa  b arata  y su te
rren o  núm ero 79. del p royecto  ap ro 
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Casas baratas y económ icas, de M adrid, 
en la Cruz del Rayo, que es la finca nú
m ero 7.007 del Registro de la P ro p ie 
dad del N orte de M adrid, tom o 325, 
libro 1 ;188, Sección segunda, in scrip 
ción  cuarta, folio 30;  vinculación  que 
lleva consigo la jiuposibilidad d e que 
la casa quede em bargada, salvo p ara  
h acer .efectivos ios plazos no satisfe
chos por la com pra del inm ueble, los 
créd itos h ipotecarios que con ante
riorid ad  ¡a la  adjudicación  se hayan  
obtenido d e  cualquier entidad o p a r
ticu lar y dos derechos reservados al 
Estado, P rov in cia  y M unicipio, a los 
efectos del Real d ecreto-ley de 10 de 
Octubre d e 1924,  sin que durante el 
plazo d e-cin cu en ta años, a co n ta r des
de el 28 de Marzo de 1935,  p u é d a la  
finca ser-tran sm itid a  a título d istin to  
del: de h eren cia  o donación al h ere
dero a quien corresponda el d erecho  
de. supe sien, .según las reglas y las  
con d icion es establecidas en el c itad o  
D ecreto-ley, .corresp on d ien d o exelusi-
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vamemte a este Ministerio acordar ]a 
desvincuiación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

r. i>.,
. OSO RIO TAFALL

iSeñor Subsecretario de Trabajo y 
(Previsión.

limo. S r .: Vista la instancia de do
ña María Piña Amores en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 30 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 1.° de Abril de 1935 
ante D. Manuel Enciso de las Heras, 
bajo el número 388 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que los ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto, decla
rar vinculada a doña María Piña Amo
res la casa barata y su terreno nú
mero 30 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 
6.970 del Registro de la Propiedad del 
Norte de Madrid, tomo 324, libro 1.197, 
de la Sección segunda, folio 21; vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla

zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y-Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 1.° de Abril de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado D ecreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a éste Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María del Carmen Quintero Ramos 
Izquierdo en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con ella las no
tificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 27 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas baratas y económi
cas, de Madrid, en la Cruz del Rayo: 

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 6 de Marzo de 1936 
ante D. Emilio Marcos Salvador, bajo 
el número 319 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo. López Palop, 
asciende a 19.542,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la- cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del, Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924:
Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a doña María del Car
men Quintero Ramos Izquierdo la ca
sa barata y su terreno número 27 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y económi
cas, de Madrid, en la Cruz del Rayo, 
que es la finca número 6.967 del Re
gistro de la Propiedad del Norte de 
Madrid, tomo 324, libro 1.197, Sec
ción segunda, inscripción cuarta, fo
lio 3; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 6 de Marzo 
de 1935, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado- Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar ia desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 
. v isión ..

limo. S r .: Vista la instancia de do
ña Juana Gironella Vila en solicitud, 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 2 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas baratas 
y económicas, de Madrid, en la Cruz 
del Rayo :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 7 de Marzo de 1935 
ante D. Luis Hernández González, ba
jo el número 279 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de (Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928*
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¡publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del. préstamo del Estadio que ¡corres
pondí! a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 17.842,27 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

•Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Juana Girón ella 
Vila la casa barata y su terreno1 nú
mero 2 del proyecto ¡aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, de Madrid, en la 
Cruz del Rayo, que es la finca nume
ró 6.944 del Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, tomo 323, libro 
1.196 de Ja Sección segunda, inscrip
ción cuarta, folio 116; vinculación 
qile lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
jiara hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an- 
teriioiridacl a la adjudicación se ¡h-aiyan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia o Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 7 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del ¡de herencia o donación al ¡here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según lais reglas y las 
condiciones establecidaís en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
OS ORI O TAFALL

Señor Director general de Trabajo y 
Previsión.

Ilmo. Sr.: Acordada la ampliación del 
Jurado mixto de Prensa de Madrid con 
un Vocal patrono y otro obrero, más 
sus respectivos suplentes, habiendo de 
pertenecer los del segundo carácter a 
la ¡profesión de informadores gráficos, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del ¡siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  de Mad rid , se verifiquen las 
elecciones para designar las represen
taciones expresadas.

2.° Que los Vocales patronos ¡sean 
elegidos por la Unión de Empresas pe
riodísticas, con 3.448 obreros, y los de 
representación obrera, por la Unión 
de Informadores gráficos de Prensa, de 
Madrid, con 28 socios; y

3.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus actas de elección al Dele
gado de Trabajo, a efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1936. '

p . d .,

OSORIO TAFALL
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:. Vista la renuncia del car
go de Presidente de la quinta agrupa
ción de Jurados mixtos de Valencia 
presentada por D. Félix Vázquez de So
la y fundada en motivos de salud,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
admitida dicha renuncia.

Madrid, 23 de Marzo de 1936.
p . d .,

* OSORIO TAFALL
Señor Director general de Trabajo.

I l m o . Sr.: Visto el expediente promo
vido con motivo de escrito elevado a 
este Ministerio por la Compañía de 
Seguros Zurich, en el que expone la 
conveniencia de que se interpreten los 
artículos 63, 64 y 65 de la ley de Acci
dentes del trabajo en la industria en 
el sentido de que en los accidentes de 
trabajo ocasionados por culpa o impru
dencia de un tercero extraño al pa
trono se obligue a éste a ha'cérse car
go del siniestro desde el momento de 
producirse, pero reconociéndole el 
derecho de repetir, por el importe de 
los gastos ocasionados, contra el res
ponsable civil o criminalmente del ac
cidente:

Considerando que la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo de Justicia .ha 
reconocido, al interpretar la Ley que 
se comenta, la incompatibilidad de la 
indemnización de accidente del traba
jo con la indemnización de daños y 
perjuicios por responsabilidad civil o 
criminal en los casos en que el acci
dente se haya producido por culpa o 
negligencia de una tercera persona:

Considerando que la misma jurispru- 
déncia ha reconocido el derecho del 
patrono que haya indemnizado a un

obrero accidentado en <el trabajo por 
culpa de una tercera persona a repe
tir contra ésta por el importe de la 
indemnización que haya pagado al 
obrero:

Considerando que en reiterados ca
sos los patronos han negado a los 
obreros víctimas de accidentes sufri
dos con ocasión del trabajo y por cul
pa de un tercero el abono de las in
demnizaciones señaladas en la Ley en. 
tanto* no se tramitasen los procedi
mientos civiles o penales pertinentes 
con el responsable del siniestro, oca
sionando con este motivo los consi
guientes perjuicios materiales y mora
les a los obreros accidentados o a sus 
derechohabientes:

Considerando que es de equidad que 
el patrono que abone a su cargo un 
accidente del trabajo ocurrido por 
culpa de un tercero pueda reclamar al 
verdadero responsable del accidente el 
importe de las cantidades sufragadas 
con tal motivo,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Consejo de Trabajo y Servi
cio de Previsión Social, lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1j°  Cuando por ocasión o por conse
cuencia del trabajo se produzca un 
accidente por culpa o negligencia exi- 
gibles civilmente o constitutivo de de
lito o falta, el patrono o entidad ase
guradora cumplirán sin demora las 
obligaciones relativas a la asistencia 
médicofarmacéutica y al pago de las 
indemnizaciones procedentes, que se
rán exigibles inmediatamente por el 
obrero o sus derechohabientes, sin 
perjuicio de las acciones simultáneas 
que procedan contra los responsables 
civil o criminalmente. En su caso, la 
indemnización a que éstos fuesen con
denados se aplicará, en primer térmi
no, a reintegrar al patrono o entidad 
aseguradora del coste de la asistencia 
e indemnizaciones que hubiere satisfe
cho, entregando el exceso, si lo hubie
re, a la víctima del accidente o a sus 
derechohabientes.

2.° Los efectos aclaratorios señala
dos en el apartado anterior serán de 
aplicación a todos los casos en que se 
¡halle entablada demanda civil o crimi
nal por accidentes del trabajo ocurri
dos con anterioridad a la fecha de pu
blicación de la presenté Ord§n minis
terial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac*
ción Social, : _  ----------- ------
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
en 24 de Diciembre de 1935 por la 
Unión Española de Explosivos solici
tando se declare que conforme al De
creto-ley de 9 de Marzo de 1928 y su 
Reglamento es derecho de la misma en 
el ejercicio de su industria de produc
ción de cartuchos de caza cargarlos 
con plomo elaborado, adquirido por 
ella del Consorcio, ya en forma de per
digones, ya en forma de tubos o plan
chas que la Sociedad transforme en 
perdigones después de su anterior uti
lización por la misma en otras aplica
ciones, como es su uso en los aparatos 
de fabricación de ácido sulfúrico:

Considerando que es ineludible la 
obligación que tiene la Unión Españo
la de Explosivos de consumir exclusi
vamente plomo en barra y elaborado 
de fabricación nacional, ya que, en 
efecto, la base 8.a de las de constitu
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña establece esta obligación para to
das las Empresas e industrias ¡protegi
das que disfruten o utilicen concesio
nes otorgadas por el Estado; obliga
ción que el artículo 24 del Reglamento 
de 30 de Marzo de 1928 amplía a las 
que utilicen concesiones de la Provin
cia o Municipio, y es notori-o que la 
Unión Española de Explosivos explota 
concesiones mineras en diferentes pro
vincias y seguramente alguna de la 
Provincia o Municipio, aparte la pro
tección arancelaria de que disfrutan los 
artículos de caza:

Considerando que el objeto del Con
sorcio del Plomo es la compra-venta 
de todo el plomo en barra, tubos, plan
chas y perdigones que consuma el mer
cado nacional, de acuerdo con la base 
tercera del Decreto de 9 de Marzo de 
1928, y es indudable que con arreglo 
-al espíritu que presidió la redacción 
de las bases de constitución de este o r 
ganismo, toda persona o entidad con
sumidora en España de plomo en al
gunas de esas formas, y que posea con
cesión administrativa o disfrute pro
tección del Estado, habrá necesaria
mente de adquirirlo del Consorcio, sin 
que le sea lícito transformar para su 
venta en el mercado nacional cualquie
ra de esas clases de plomo en una de 
las otras, ya que al hacerlo invadiría 
la misión reservada al Consorcio:

Considerando que la Unión Española 
de Explosivos, como entidad que posee 
concesión administrativa, está, por 
tanto, obligada a consumir exclusiva
mente plomo en barra y elaborado, de

fabricación nacional, adquirido en el 
Consorcio, que puede transformar se
gún tenga por conveniente, pero no 
puede vender en España el producto 
resultante cuando sea uno de los ¡re
servados en su compra-venta al Con
sorcio:

Considerando que la misma Sociedad 
puede destinar los productos que ad
quiera del Consorcio para obtener otros 
cuya primera materia sea uno de aqué
llos, pero no puede vender en España 
tubos, planchas ni perdigones obteni
dos de la barra adquirida de dicho or
ganismo, ni perdigones producidos con 
planchas o tubos comprados al mis
mo, salvo el caso de que realizara esas 
transformaciones para exportar el pro
ducto resultante, pero no para desti
narlo al mercado nacional:

Considerando que, a mayor abunda
miento, el problema que la entidad so
licitante plantea ha sido explícitamen
te resuelto por la Orden ministerial de 
28 de Septiembre de 1935 ('Ga c e t a  
del 3 de Octubre), por la que se inter
preta la base 8.a del Decreto de 9 de 
Marzo de 1928, que se invoca, en el 
sentido de que el mercado nacional de 
la barra de plomo, tubos, planchas y 
perdigones queda reservado exclusiva
mente al Consorcio, afectando a los c i
tados productos, cualquiera que sea su 
forma y envoltura, “ entre los cuales 
se encuentran, por lo que a los**perdi- 
gones se refiere, los cartuchos de ca
za” ; por lo que, en definitiva, la sú
plica que en la . referida instancia se 
contiene no. tiene otro objeto sino el 
de que por la Administración ..se m o
difique, o derogue el precepto taxativo 
y terminante de la referida Orden mi
nisterial en cuanto a la inclusión de los 
cartuchos de caza como producto re
servado exclusivamente al Consorcio 
en el mercado nacional; problema en 
el que la Administración, en esta vía 
ordinaria, no puede entrar a discutir, 
puesto que,, aun cuando la interpreta
ción que dicha Orden ofrece en cuanto 
al Decreto de 9 de Marzo de 1928, pu
diera conceptuarse como extremada in
cluyendo en aquella reserva para el 
Consorcio los cartuchos de caza, es lo 
cierto que, habiéndose apurado la vía 
gubernativa con lo dispuesto en tal Or
den, de acuerdo con la teoría de la in
mutabilidad del acto administrativo, no 
puede válidamente la Administración 
volver sobre sus propios actos, debien
do acudir la entidad solicitante a la 
jurisdicción coniencio so administrativa, 
única capacitada jurídicamente para 
entender sobre la posible derogación 
o limitación de la Orden de referencia, 
que es, en definitiva, lo. que §e solicita; 
todo ello de acuerdo con la constante

jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
interpretativa de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la Ley fundamental de 22 
de Junio' de 1894,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, y 
por el Negociado correspondiente de 
la Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas, ha tenido a bien resolver que 
no ha lugar a acceder a lo solicitado 
por la Unión Española de Explosivos 
en su instancia de 24 de Diciembre 
de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1936.

p . d .,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins

truidas al Garlero rural de Villargordo 
del Gabriel, D. Ruperto Cambronero, 
por faltas en el servicio; y v.

Resultando que el día 19 de Febre
ro de 1934 se impuso en la Cartería 
de Villargordo por D, Ponciano Guai- 
ta el giro provisional número 214, de 
74,50 pesetas, dirigido a Barcelona, 
que no fuá remitido a la Oficina de 
Utiel para.su fortnalización, según, .ma
nifestación del Cartero, por haberlo 
retirado ese misino día . un hermano 
del imponente llamado Hermenegildo:

Resultando que para com probar es
te extremo y en vista de la reclama
ción formulada por el Sr. Guaita, el 
Sr. Administrador subalterno de Utiel 
requiere a éste el 12 de Abril por ofi
cio número 65, para que ratifique lo 
que el Cartero manifiesta, recibiéndo
se en dicha Subalterna co m o  contes
tación al citado oficio una carta fir
mada por ¡D. Ponciano Guaita, que és
te no reconoce como suya, en la que 
corrobora la afirmación hecha por el 
Cartero, agregando que se da por sa
tisfecho :

Resultando ique el 7 de Mayo de 
1934 comparece D. Ponciano Guaita 
ante el Sr. Administrador subalterno 
de Utiel y, posteriormente, ante el se
ñor Instructor de este expediente, ma
nifestando que no ha recibido oficio 
alguno; que la firma del sobre que le 
contenía y la carta de contestación que 
figura al folio 7 no han sido hechos 
por él y que el giro de 7.4,50 pesetas 
lo recibió ©1 destinatario por telégra
fo el día 7 de Abril de 1934:
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Resultando que pasado el oportuno 
pliego de cargos ai Cartero por este 
hecho, contesta insistiendo en que el 
giro fué retirado el mismo día de la 
imposición por un hermano del impo
nente llamado Hermenegildo, y que el 
certificado conteniendo el oficio fué 
entregado oportunamente, firmando el 
sobre y la libreta de entrega, por en
contrarse ausente D. Ponciano Guaita, 
un hermano de éste llamado Alejan
dro; diciendo, por el contrario, en la 
contestación al segundo pliego de car
gos que la entrega de dicho certifica
do fué hecha por la señora del Carte
ro, a quien encomendó el servicio por 
tener que ir a Fuen caliente con la co
rrespondencia, encontrándose al regre
so con los sobres firmados, que supu
so lo habrían sido por los destinata
rios, la que no conoce la letra:

Resultando que el 7 de Mayo de 
1934 fué impuesto en la Cartería de 
Villargordo por D. Sergio Ruiz el giro 
provisional número 200, por 100 pe
setas, para D. Marcelino García Roda, 
residente en La Roda, que no tuvo en
trada en la Estafeta de Utiel, donde 
debía haber sido formalizado:

Resultando que practicadas dilígem 
cias para esclarecer este hecho, el im
ponente 'manifiesta que dicho giro fué 
recibido por el destinatario en 25 de 
Mayo, agregando que al imponer el gi
ro depositó una carta dirigida al m is
mo destinatario, quien en la prim era 
comunicación que con él sostuvo le 
dijo que no había recibido la prim e
ra carta, y en la segunda, en la que 
le participaba que había sido recibido 
el giro, tampoco le decía nada de la 
carta :

Resultando que preguntado el Carte
ro para que explique estas anomalías, 
manifiesta, tanto en su declaración co
mo en la contestación al pliego de car
gos, que dicho giro fué .impuesto el 7 
de Mayo, coincidiendo con la suspen
sión de empleo y sueldo, y que, para 
no entregarlo a su sustituto y tenien
do en cuenta que se iba a trasladar a 
Valencia, decidió imponerlo en dicha 
Principal, corno así lo hizo:

Resultando que el día 13 de Marzo 
de 1934 fué impuesto en la Cartería de 
Villargordo, por D. José María Guaita, 
el giro provisional número 868, por 
pesetas 10.0, para Llovería Films", en 
Valencia, giro que no fué recibido has
ta el día 26 del mismo mes, después 
de formularse la oportuna reclama
ción :

Resultando que con motivo* de la ci
tada reclamación, y para aclarar extre
mos de la misma, el Sr* Administrador 
subalterno de Utiel dirigió a D* José 
María Guaita una carta, y el 12 de

Ábril un certificado oficial, recibiendo 
contestación el 16 de Abril, en la que 
se hace constar que se ha recibido la 
carta y el certificado, y que se da por 
satisfecho por haber llegado el giro a 
poder del destinatario; no obstante lo 
cual, al ser citado a declarar el señor 
Guaita, contesta con una carta dicien
do que no ha recibido carta ni certifi
cado alguno; manifestación que reite
ra en su declaración, insistiendo en sus 
comparecencias posteriores que él no 
ha recibido ni la carta ni el certificado 
en cuestión:

Resultando que interrogado el Car
tero sobre este particular, manifiesta 
en su declaración y en la contestación 
al primer pliego de cargos que, en efec
to, el giro se impuso el día 13, y que 
como tenía que salir al momento con 
la correspondencia para Fuencaliente, 
lo dejó para el día siguiente; que ne
cesitando entonces esa cantidad y no 
acordándose que era un giro, la utilizó 
para pagar una letra, hasta que se dió 
cuenta al preguntársele por el giro y 
le dio curso, Respecto a la carta y al 
certificado dice que la primera la en
tregó a un hijo del destinatario, que 
salió a abrir la puerta, y que el certi
ficado lo firmó en la libreta y en el 
sobre el propio destinatario: 

Resultando que el 1.6 de Marzo de 
1934 fué impuesto en Peñas de San Pe
dro el giro número 995, de pesetas 100, 
por D, Dionisio Carrasco, para doña 
Juana Vidal, en. Villargordo; giro que, 
según declara el imponente, no fué re
cibido por la destípataria, esposa del 
declarante, hasta el 11 de Abril, y, se
gún el Cartero, fué entregado al día 
siguiente de recibirlo, si bien dicha se
ñora le entregó la cantidad importe del 
giro, con el carácter de préstamo, no 
acudiendo la Sra. Vidal a prestar de
claración. para aclarar este extremo, no 
obstante haber sido citada, por alegar 
enfermedad:

Resultando que el día 9 de Abril don 
Antonio Pérez impuso en Valencia el 
giro de 100 pesetas número 189, para 
D. Enrique Cuevas, en Badajoz; giro 
que no fué recibido, según declara el 
destinatario, hasta el 28 de Abril: 

Resultando que con fecha 29 de Abril 
envió el Se. Administrador de IJtiel a 
D, Enrique Cuevas un certificado ofi
cial, con objeto de aclarar lo sucedido 
en el pago del giro número 189, de Va- 
lencia, al que contestó el Sr* Cuevas 
con una carta, que posteriormente no 
reconoce como suya, si bien en su de
claración del folio 89 afirma que la 
mencionada carta fué dictada y firma
da por él:

Resultando que el Cartero en su de
claración y en la contestación al plie

go de cargos insiste en que el giro fué 
entregado el día 11 de Abril, o sea al 
siguiente de recibirlo, firmando el des
tinatario en la libranza y en la libreta 
de entrega, afirmando igualmente que 
el certificado oficial fué entregado al 
Sr» Cuevas:

Resultando que el día 2 de Abril 
de 1934 fué impuesto en Cañete el 
giro número 868, de 93,90 pesetas^ por 
D. Gil López García para D. Greseen- 
ció Cuevas, residente en Villargordo, 
sin que fuera pagado hasta el 7 de 
Septiembre del mismo año, no obstan
te declarar el Cartero, en el mes de 
Junio, que el giro fué entregado a un 
hijo del destinatario, de veintidós 
años de edad, del mismo nombre;

Resultando que el 8 de Enero se im
puso un giro de 50 pesetas en la Car
tería de Villargordo, del que se entre
gó el resguardo provisional número 
192  ̂ sin que fuera enviado para su 
formalización ni haya sido, por con
siguiente, pagado al destinatario^ d i
ciendo el Cartero, ante esta anomalía, 
que no recuerda nada sobre el parti
cular; ¡jero que corno existe un res
guardo, sin duda obedecerá la falta 
de formalización a un olvido, por lo 
que rem itiría las 50 pesetas al impo
nente, afirmando éste posteriormente 
haber recibido la citada cantidad: 

Resultando que el día 25 de No
viembre de 1933 impuso D. Francisco 
Sanz, en Villar-gordo, ei giro número 
159, de pesetas 230, que no fué forma- 
tizado hasta el 5 de Septiembre de 
1934, después de haberlo reclamado el 
imponente, explicando el Cartero este 
retraso por haber estado enfermo al 
tiempo de la imposición y no haber
se dado cuenta, con posterioridad, de 
la existencia de, tal giro, hasta que re
visando la documentación apareció la 
nota correspondiente:

Resultando que el señor Instructor 
de este expediente y el señor Inspec
tor general del Servicio proponen se 
considere incurso al Cartero rural de 
Villargordo del Gabriel, D. Ruperto 
Cambronero, en una falta grave del in
ciso 11 del artículo 54 del Reglamento 
orgánico, a corregir con multa de seis 
días de haber por cada giro retrasado; 
una falta muy grave del inciso quinto 
del artículo 55, que procedía corregir 
con postergación de 11 a 30 ascensos, y 
que corno esta sanción no puede impo
nerse a los Carteros rurales, se conmu
te por la suspensión de empleo y suel
do de tres meses: y otra de probidad 
dei artículo 55, apartado octavo, por la 
retención del giro de D. Martin Alcalá, 
que debe sancionarse, con arreglo al 
artículo 60, con la separación: 

Resultando que reunida en sesión la 
Junta informativa de Justicia y oída la
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defensa, emite dictamen de conform i
dad con la propuesta del Negociado de 
Justicia, proponiendo  se considere al 
encartado íncurso  en una falta del a r
tículo 37 del Código postal, a correg ir 
con un mes de suspensión de empleo y 
sueldo; otra grave del apartado 11 del 
artículo 54 del Reglamento orgánico, 
que procede correg ir con suspensión 
de empleo y sueldo de un mes, y otra 
falta muy grave, definida en el apar
tado tercero, a correg ir con la separa
ción:

Considerando que los hechos a que 
se refiere este expediente han de ser fa
llados, unos con arreglo  a los precep
tos del Código postal de Justicia, po r 
referirse  a faltas com etidas con ante
rio ridad  a la publicación del Decreto 
de 23 de Febrero  de 1934, y otros con 
arreglo a los preceptos del Reglam en
to orgánico de Correos, en v irtud  de 
lo dispuesto en las Ordenes m in iste
riales de 22 de Enero de 1932 y 15 de 
Marzo de 1934 :

Considerando probado que el señor 
Cambronero retuvo en su poder el im
porte  de los giros a que se hace men
ción en los diversos Resultandos, he
chos que son constitutivos de dos faltas 
continuadas, puesto que han sido dos 
los preceptos disciplinarios incum pli
dos, una por los giros im puestos en 
Villargordo o llegados a dicha Carte
ría  p a ra  ser pagados con anterioridad 
a la fecha e n  que quedó en suspenso el 
Código postal, y o tra de la misma na
turaleza por el retraso  en la formaliza- 
ción o pago de los giros posteriores a 
dicha fecha, definida, la prim era, en el 
artículo 37 del Código postal de Justi
cia, “irregularidades en el manejo de 
fondos'’, que debe corregirse, con a rre 
glo a la escala cuarta  del artículo 14 
en su grado medio, con suspensión de 
empleo y sueldo de veinte días, y otra 
com prendida en el apartado 11 del a r 
tículo 54 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, puesto que se 
aprecia perturbación de im portancia e 
intención deliberada, ya que no están 
encaminadas sino a ocultar la falta co
m etida, por lo que debe sancionarse, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 59, 
con suspensión de empleo y sueldo de 
un m es:

Considerando que el Cartero Sr. Cam
bronera, al inform ar al Sr. Adm inistra
dor de Utiel acerca del curso seguido 
por el giro postal número 214, de pese
tas 74, impuesto en su Cartería, lo hizo 
con inexactitud, cometiendo una nueva 
falta que debe calificarse con arreglo 
a los preceptos del Código postal, pues 
aun cuando fuera cometida en fecha 
posterior a la vigencia de aquel texto 
legal, por ser un acto complem entario 
de o tra falta perpetrada durante la v i
gencia del mismo y sancionada de con

form idad con sus preceptos, procede 
considerarla, para  no rom per la unidad 
de un todo indivisible, como com pren
dida en el artículo 33 y, con arreglo a 
lo que el citado artículo previene, en 
relación con el artículo G.°, todos del 
Código postal de Justicia, estim arla co
mo una circunstancia de agravación de 
la anteriorm ente sancionada, elevando 
el correctivo de aquélla a treinta días 
de suspensión de empleo y sueldo: 

Considerando que en todas las dili
gencias practicadas no aparecen p ro 
badas o tras inexactitudes en inform es 
sobre asuntos del servicio, puesto que 
no debe darse este carácter a las p ro 
mesas dadas por el encartado para sub
sanar las faltas cometidas, ni a las in 
exactitudes ni disculpas consignadas en 
las declaraciones y contestaciones a los 
pliegos de cargos como consecuencia 
de la instrucción de este expediente: 

Considerando que hay en las diligen
cias practicadas, por el contrario, ele
mentos suficientes para estim ar probada 
la substracción, p o r parte  del Sr. Cam
bronera, de Jas cartas certificadas que 
el Sr. A dm inistrador subalterno de Utiel 
envió a los vecinos de Villargordo del 
Gabriel D. Poneiano Guaita y D. José 
María Guaita, para  aclarar los extre
mos relativos a las reclamaciones de 
los giros por ellos impuestos, porque 
ante la afirmación rotunda y reiterada 
de ambos destinatarios de que ellos no 
recibieron los mencionados certificados 
ni, po r consiguiente, firm aron en los so
bres ni en ios asientos de la libreta de 
entrega, no justifica el Cartero por qué 
figuran en dichos documentos firmas no 
pertenecientes a las personas a quienes 
los objetos iban dirigidos, ya que en la 
contestación al p rim er pliego de cargos 
dice que el certificado dirigido a don 
Poneiano Guaita lo entregó a su herm a
no Alejandro por no encontrarse Pon- 
ciano en el pueblo, firmando aquél en 
la libreta de entrega y en el sobre de
vuelto, y que el certificado de D. José 
M ada Guaita lo entregó al interesado.* 
quien también firmó en el sobre y en la 
libreta; manifestando, por el contrario, 
en la contestación al segundo pliego de 
cargos que la entrega de los dos certi
ficados la efectuó su m ujer y que, por 
tanto, no sabe quiénes firm arían el re 
cibí; advirtiéndose, además de esta con
tradicción, que las cartas que aparecen 
en el expediente como contestación a 
los oficios de los certificados en los que 
el Sr. A dm inistrador de Utiel solicita
ba noticias de los giros reclamados 
ofrecen una identidad con los datos 
que el Cartero Sr. Cambronero sumi
n istró  oficialmente al Sr. Adm inistra
dor, que al no ser, tanto unos como 
otros, ajustados a la verdad, no es con
cebible que coincidieran si en la re 
dacción de todos ellos no hubiera in 

tervenido el Cartero, circunstancia que 
sólo pudo darse dejando de entregar 
el Cartero los certificados oficiales de 
U tiel; por todo lo cual procede estimar 
incurso al Cartero Sr. Cambronero en 
una falta del apartado tercero del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico, que 
debe corregirse, a tenor de lo dispues
to en el artículo 60, con la separación 
definitiva:

Considerando que estos hedhos deben 
ponerse en conocimiento de los Tribu
nales de Justicia por deducirse de ellos 
indicios de responsabilidad criminal 
contra el encartado:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las normas del procedimiento vigente: 

Vistos los artículos 2.°, 3.°, 6.°, 7.°, 8.°, 
14, 33, 37, 70 y 74 del Código postal 
de Justicia; artículos 53, 54, 59, 60 y 70 
del Reglamento orgánico; Ordenes mi
nisteriales de -22 de Enero de 1932, 15 
de Marzo de 1934 y demás preceptos 
de aplicación,

Este Ministerio, oída la Junta infor
mativa de Justicia y de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer se con
sidere incurso al Cartero ru ra l de Vi
llargordo del Gabriel D. Ruperto Cam
bronero García en una falta definida 
en el artículo 37 del Código postal de 
Justicia, a correg ir, con, arreglo a la 
escala cuarta del artículo 14, con sus
pensión de empleo y sueldo de treinta 
días; o tra  grave com prendida en el 
apartado 11 del artículo 54 del Regla
mento orgánico, que procede corregir 
con suspensión de empleo y sueldo de 
un mes, y o tra falta de carácte r muy 
grave, prevista en el inciso tercero del 
artículo 55 del citado Reglamento o r
gánico, a correg ir, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 60, con la 
separación definitiva; confirmándole, al 
p ropio tiempo, la suspensión preventiva 
acordada durante la tram itación de este 
expediente, y que se dé cuenta a los 
Tribunales de Justicia de estos hechos 
a los efectos correspondientes.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 16 de Marzo de 1936,

P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor D irector general de Correos.

lim o, S r .: Vistas las diligencias ins
tru idas al Cartero de Cañamero (Cáce- 
res) D. Nicolás Factor Domínguez; y 

Resultando que dicho funcionario, 
durante los meses de Julio a Diciem
bre de 1933 se apropió  del im porte 
de varios giros postales y reembolsos 
p o r una suma total de 364,50 pesetas, 

: im pulsado a ello p o r la critica , sitúa-
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ción en que se encontraba, debido a 
enfermedades y fallecimientos de fa- 
miliares suyos, lo que produjo un que
brantamiento de su salud, rein tegran
do aquella cantidad con lecha 12 de 
Julio de 1934, con lo que quedó sal
dada su. responsabilidad pecuniaria: 

Resultando que decretada la sus
pensión preventiva dei encartado y 
procesado éste por los Tribunales de 
Justicia, ha sido condenado por sen
tencia dictada por la Audiencia p ro 
vincial de üáceres como autor de un 
delito de malversación de caudales 
públicos, con la atenuante muy cuali
ficada de estado de necesidad incom
pleto, a la pena de 250 pesetas de mul
ta y accesorias:

Considerando que por la fecha en 
que los hechos se realizaron es de 
aplicación al caso el Código postal de 
Justicia, en virtud  de lo preceptuado 
en las disposiciones p r im era  transito
ria de este texto legal, Decreto de 23 
de Febrero, y Orden ministerial de 
15 de Marzo de 1934:

Considerando que los hechos cons
tituyen falta prevista en el artículo 37 
del citado Código, y aunque-se reco
nociese la realidad de los motivos 
que impulsaron ai encartado a come
ter estas irregularidades, por p recep
to imperativo del artículo 42, en rela
ción con el anteriormente citado, se 
hace ineludible im poner al Sr. Factor 
'Domínguez el correctivo de separa
ción:

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han  observa
do las normas de procedim iento: 

Vistos los preceptos citados y de
más de general aplicación,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por el Negociado y Ju n 
ta informativa, en uso de sus a tribu
ciones, se ha servido disponer que se 
considere incurso al Cartero de Ca
ñamero (Cáceres), D. Nicolás Factor 

.Domínguez Maldonado en una falta 
del artículo 37 del Código postal, que 

-se sanciona con la separación; con
firmándose la suspensión preventiva.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
B. GINiER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

Ilmo. S r . : Vistas las diligencias ins
truidas con motivo de la muerte vio-

- lenta del que fué Adm inis trador prin-
- cipal de Santa Cruz de Tenerife, don 
; Enrique Abad P erucho; y

Resultando que el día 26 de d ic ie m 
bre de 1931, .alrededor de las tres de

la tarde, el Ordenanza de Correos 
D. José Carrillo, afecto a la Adminis
tración principal de Santa Cruz de 
Tenerife, de orden del señor Admi
n is trador principal,  requirió  al Ofi
cial D. Arturo Pardo Sandoval para  
que se presentara en la Adm inistra
ción a hacerse cargo de determinado 
servicio, acudiendo el Sr. Pardo al se
gundo requerimiento, subiendo al des
pacho del señor Administrador p r in 
cipal, en el que se encontraba éste, y 
después de mediar  unas palabras, el 
repetido Sr. Pardo Sandoval disparó 
varios tiros de pistola contra el señor 
Administrador principal, falleciendo 
éste momentos después a consecuen
cia de las heridas recibidas:

Resultando que por sentencia de la 
Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife de fecha 23 de Mayo de 
1934, se condenó al Sr. Pardo  Sando
val, como criminalmente responsable, 
en concepto de autor, de un delito de 
domicilio cometido en la persona del 
señor Administrador p r incipal  de San
ta Cruz de Tenerife, D. Enrique Abad 
Perucho, a la  pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión 
menor, e interpuesto contra aquélla 
recurso de casación por infracción de 
ley, el Tribunal Supremo, por  su sen
tencia de 17 de Diciembre de 1934, 
casó y anuló la anterior, fallando i r re 
vocablemente en el sentido de conde
nar  al Sr. Pardo Sandoval a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, quedando subsistentes las de
más declaraciones que contenía la 
sentencia casada:

Resultando que, en cumplimieñto 
de la accesoria de inhabilitación tem
poral durante el tiempo de la conde
na impuesta por la expresada senten
cia, se dió de baja al Sr. Pardo San
doval a p a r t i r  de 1.° de Septiembre 
próximo pasado de la nómina de ha
beres en cuanto a la mitad de ellos 
que venía percibiendo por su situa
ción de suspenso, preventivamente, de 
empleo y medio sueldo:

Resultando que la Asesoría jurídica 
de este Ministerio emitió informe, con 
fecha 19 de Septiembre último, en 
sentido de considerar el delito de que 
es autor el Sr. Pardo Sandoval como 
cometido en el servicio de Correos, 
por razón de las personas que en él 
intervinieron, del motivo que lo p ro 
dujo y del lugar en que se realizó, y 
la Junta informativa de Justicia, en 
sesión de 44 de Diciembre de 1935, 
acordó por unanim idad, de conformi
dad con el Negociado, p roponer se 
considere incurso al interesado en fal
ta muy grave del caso 9.° del ar tícu
lo 55 del Reglamento orgánico vigen
te, a corregir  con la separación:

Considerando que el delito por que 
la sido condenado el funcionario  
écnico D. Arturo Pardo Sandoval ha  
sido cometido en el Servicio de Co
meos, procede declarar al citado fun
cionario incurso en la falta muy gra- 
^e prevista en el apartado 9.° del a r 
am io  55 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, que, a tenor de 
lo que preceptúa el artículo 60 del 
mismo texto legal, debe ser castigada 
con la separación definitiva del Cuer
po de Correos:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas de procedimiento:

Vistos los artículos 55 (inciso 9.°) y 
60 del Reglamento orgánico citado y 
demás disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado y 
Junta informativa de Justicia, y en 
uso de las facultades que le están con
feridas, ha tenido a bien declarar in 
curso al funcionario técnico D. Ar
turo Pardo  Sandoval en la falta muy 
grave prevista en el caso 9.° del a r
tículo 55 del Reglamento orgánico, que 
a tenor de lo prevenido en el articu
lo 60 del mismo texto legal, se san
ciona con la separación definitiva del 
Cuerpo, confirmando la suspensión 
preventiva.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mar-< 
zo de 1936.

p. d.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias lle
vadas a efecto como consecuencia de la 
Orden ministerial de 20 de Agosto p ró 
ximo pasado admitiendo el recurso de 
revisión interpuesto por D. Luis Ortiz 
de Zárate Loroño, así como el expe
diente original y demás antecedentes; y 

Resultando que en 17 de Marzo de 
1932 se ordenó por el Sr. Administra
dor principal de Las Palmas al Admi
nistrador de Gal dar la instrucción de 
diligencias para averiguación de si don 
Luis Ortiz de Zárate Loroño, primer 
Peatón de Agaete a San Nicolás, en si
tuación, entonces, de baja por enfermo, 
había abandonado su residencia, expe
diente que tuvo término con la Orden 
ministerial del 24 de Mayo de 1933 o r 
denando, de acuerdo con la propuesta 
de los organismos competentes, la se
paración de su cargo del Sr. Ortiz de 
Zárate por abandono de servicio, por 
considerarle incurso en el número 2 
del artículo 55 del Reglamento o rgá
nico, sancionada conforme a lo deter-
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minado en el artículo 59 del mismo 
Cuerpo legal:

Resultando que el encartado observó 
buena conducta en los pocos días que 
estuvo en su destino, habiendo reque
rido al Alcalde para que nombrase a 
un sustituto por encontrarse enfermo, 
ausentándose por esta razón, no po
niéndolo en conocimiento de sus Jefes 
por creer no era necesario, dada su si
tuación en relación al servicio; no ha
biendo comparecido en el expediente 
por haber permanecido enfermo en la 
Sección Psiquiátrica del Asilo del Par
que de Barcelona desde el 6 de Junio 
de 1932 hasta el 6 de Agosto de 1933:

Resultando que el Sr. Instructor pro
pone se le reconozca al Sr. Ortiz de 
Zárate el derecho a concursar a las 
plazas de su categoría, por estar cu
bierta en propiedad la suya, previa 
anulación de la Orden ministerial por 
que fué separado; dictaminando en el 
mismo sentido el Sr. Inspector gene
ral, el Negociado de Justicia y la Jun
ta informativa:

Considerando que no puede estimar
se en el presente caso el abandono de 
destino, falta por la que fué separado 
el recurrente, por la prueba documen
tal y testifical aportadas al recurso y 
expediente de revisión, que ponen de 
manifiesto que el Sr. Ortiz de Zárate 
no tuvo la intención de romper sus re
laciones como tal empleado con la Ad
ministración, habiéndose ausentado de 
su destino estando baja por enfermo, 
creyendo que así lo podía hacer sin 
previa autorización, no habiendo podi
do intervenir con posterioridad en el 
expediente por haber estado enfermo 
durante el período que duraron las di
ligencias, procediendo por ello, de con
formidad con lo determinado en el nú
mero 4 del artículo 80 del Reglamento 
orgánico de Correos, anular la resolu
ción de 24 de Mayo de 1933 por la que 
se separó de su cargo al Sr. Ortiz de 
Zárate, sin que proceda imponerle san
ción alguna en razón a la separación 
sufrida :

Considerando que se han observado 
las prescripciones legales.

Vistos los artículos 79 y SO del Re
glamento orgánico y demás disposicio
nes legales,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer se anu
le la Orden ministerial de 24 de Mayo 
de 1933 por la que se separó de su car
go a D. Luis Ortiz de Zárate Loroño, 
y, por estar provisto en propiedad, se 
le reconozca el derecho a tomar parte 
en los concursos que se celebran entre 
el ¡personal rural para la provisión de

plazas, sin que esta resolución tenga 
efectos retroactivos de clase alguna. 

Madrid, 16 de Marzo de 1936.

p. n .,
B. CtINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al segundo Peatón de Bial a 
Illano, D. Manuel Pérez Alvarez, por 
retención indebida del importe de un 
reembolso; y 

Resultando que dicho señor retuvo 
en su poder varios días, hasta que fué 
hecha la reclamación, el importe del 
reembolso de 6,50 pesetas número 8/B, 
de Madrid, para D, Roberto Trelles, en 
Doria:

Resultando que, instruidas diligen
cias y pasado pliego de cargos al en
cartado, manifestó m  su defensa que 
la causa de no haber formalizado el 
giro en su día fué un olvido involun
tario, y que el instructor del expedien
te propone que se estime ineurso a di
cho señor en una falta de cuarto gra
do, comprendida en el apartado segun
do del artículo 6.ü del Reglamento de 
sanciones, que será castigada con la 
separación:

Resultando que el Administrador 
principal de Oviedo propone en su in
forme que se estime ineurso al señor 
Pérez Alvarez en la falta muy grave 
prevista en el apartado primero del a r
tículo 55 del vigente Reglamento or
gánico, que deberá ser corregida con 
la separación, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 59, 
así como también en el artículo 60 del 
citado texto legal:

Resultando que con fecha 28 de Ma
yo último celebró sesión la Junta in
formativa de Justicia, emitiendo dicta
men en el sentido de que se uniera a 
las diligencias certificación de las re 
soluciones recaídas en otro expediente: 

Resultando que practicado lo pro
puesto por la ¡referida Junta informa
tiva, y vuelto el expediente a la mis
ma, emitió ésta, con fecha 17 de Junio 
último, dictamen de conformidad con 
la propuesta del Negociado de Justicia: 

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente deben trami
tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de Marzo de 1934:

Considerando que el acto de retener 
en su poder durante varios días el cer
tificado reembolso, a que se hace refe
rencia en el primer Resultando, impli
ca una falta de probidad, cualidad in
dispensable ésta para el desempeño de

la función postal, y que con anteriori
dad ha sido castigado por el mismo 
hecho de retener en su poder otros re
embolsos, por lo que hay que estimar
le la reincidencia al apreciar la falta, 
la cual está perfectamente encuadrada 
en el párrafo octavo del artículo' 55 del 
vigente Reglamento orgánico, que se 
sancionará, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 60 del mismo texto 
legal, con la separación:

Considerando que ce la tramitación 
de estas diligencias se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios: 

Vistos los artículos 55, caso octavo, 
y 60 del Reglamento orgánico y la Or
den ministerial de 15 de Marzo de 1934, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto .por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misrna, ha 
tenido a bien disponer que se conside
re ineurso al segundo Peatón de Boal 
a Ulano, D. Manuel Pérez Alvarez, en 
una falta muy grave, comprendida en 
el caso octavo del artículo 55 del vi
gente Reglamento orgánico, que se san
cionará, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 60 del mismo tex
to legal, con la separación.

Lo que participo a V. I. para- su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. D„?
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

limo, Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero rural de Viana (Na
varra) D, Rafael Abadía Ballesteros por 
irregularidades en el servicio de Giro 
postal y en el de Reembolsos; y 

Resultando que realizada visita de 
inspección a la Cartería de Viana, a pe
tición del Administrador subalterno de 
Estella, se advirtieron las irregularida
des siguientes: Periódicos e impresos 
pendientes de distribución suficientes 
para llenar dos sacas, no recoger la 
firma de los destinatarios de los certi
ficados y de los giros postales en los 
libros correspondientes, aparecer en
tregados a sus destinatarios, y sin for
malizar los giros correspondientes, va
rios certificados reembolsos. La mayor 
parte de estos giros fueron formaliza
dos en el momento de la visita de ins
pección, y los q¡ue no lo fueron se en
tregaron, por el Cartero las cantidades 
correspondientes a cada uno de ellos' 
al Sr. Inspector provincial:

Resultando que con fecha 14 de No
viembre de 1934 recibió el Cartero de 
Viana de la Estafeta de Estella 50 pe
setas, importe del giro número 983, de 
Tetuán, para Víctor Baratía, que devol-
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vi ó como pagado a Estella el día 16 del 
mismo mes, no satisfaciéndolo al des
tinatario hasta el 6 de Enero del año 
actual:

Resultando que con diferentes fechas 
recibió el Sr. Abadía de tres imponen
tes las cantidades correspondientes a 
otros tantos giros postales, sin que lle
gara a formalizar éstos, para que lo 
hiciera definitivamente la Oficina de 
Estella, por lo que, después de reali
zada la visita de Inspección, hubo de 
devolver las respectivas cantidades a 
los imponentes de los referidos giros:
* Resultando que instruidas diligencias 

y pasado pliego de cargos al encartado, 
éste reconoce los hechos, alegando co
mo descargo que la causa de todas es
tas irregularidades ha sido la larga en
fermedad y muerte de su hermano ma
yor, por lo que tuvo que realizar gas
tos extraordinarios que le quebranta
ron económicamente:

Resultando que con fecha 7 de Enero 
de 1935 el Inspector provincial de Na
varra decretó la suspensión de empleo 
y medio sueldo del Cartero rural de 
Viana D. Rafael Abadía: :

Resultando que el instructor de este 
expediente propone en su informe que 
se estimen los hechos como Constituti
vos de una falta de probidad, recono
cida por el propio interesado, y pre
vista en el caso 8.° del, artículo 55 del 
Reglamento orgánico vigente, que, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60 de aquel texto legal, procede 
sancionar con la separación del • Car
tero D. Rafael Abadía Ballesteros, con
firmando la suspensión de empleo y m e-. 
dio sueldo en que se encuentra: 

Resultando que el Inspector central 
Sr. Hidalgo se muestra de acuerdo con 
la cálificación de los hechos realizada 
por el Inspector provincial en cuanto 
se refiere a la estimación de una falta 
de probidad, discrepando en cuanto es
tima que hay que apreciar también la 
existencia de otras tres faltas graves 
previstas en el inciso 11 del artículo .54 
del Reglamento orgánico, que procede 
sancionar con multa equivalente a los 
haberes de diez días, para la primera, 
y de seis días para cada una de las 
dos restantes, a tenor de lo preceptua
do en el artículo 59 del citado texto 
legal:

Resultando que el día 5 de Junio ac
tual celebró sesión la Junta informativa 
de Justicia, emitiendo dictamen de con
formidad con la propuesta del Nego
ciado del mismo nombre:

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente deben trami
tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, de conformidad 
con lo que preceptúan las Ordenes mi
nisteriales de 22 de Enero de 1932 y 15 
de Marzo de 1934:

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente ponen de ma
nifiesto la ausencia de rectitud, honra
dez y laboriosidad, elementos que in
tegran el concepto de funcionario pro
bo, pues de la visita de inspección rea
lizada a la Cartería de Viana se deduce 
que el titular de la misma está carente 
del celo necesario para el normal des
empeño de los servicios, como lo de
muestran las deficiencias observadas, 
tanto* en lo que afecta a la correspon
dencia ordinaria y certificada como al 
funcionamiento del servicio de giros 
postales y reembolsos, y siendo la pro
bidad cualidad indispensable para el 
buen cumplimiento de la función pos
tal, procede estimar incurso al Cartero 
rural' de Viana Sr. Abadía en una falta 
prevista en el caso 8.° dél artículo 55 
del vigente Reglamento orgánico, que 
se sancionará, a tenor de lo establecido 
en el artículo 60 dél citado texto legal, 
con la separación:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios: 

Vistos los artículos 55, caso 8.°, y 60 
del' Reglamento orgánico y las Ordenes 
ministeriales de 22 de Enero de 1932 y 
15 de Marzo de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer que se estime 
incurso al Cartero rural de Viana don 
Rafael Abadía Ballesteros en una falta 
muy grave prevista en el caso 8.° del 
artículo 55 del Reglamento orgánico, 
que se sancionará, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 60 del ci- 
tádo texto legal, con la separación, con
firmando la suspensión de empleo y me
dio sueldo acordada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p .
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los artí
culos 31 y siguientes del de aplicación 
dé la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien conceder al .fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos, con. el haber anual de 3.500 pese
tas y destino en la Subalterna de Ara- 
cena (Huelva), D. Manuel Sánchez 
Barbudo, licencia por enfermedad, con 
sueldo, para atender durante treinta 

, días ;al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 23 de Marzo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Correos.
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los artí
culos 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de 3.500 pese
tas y destino en la Subalterna de Agui- 
lar de la Frontera (Córdoba), D. An
tonio J. Ruiz Calvo de León, licencia 
por enfermedad, con sueldo, para aten
der durante treinta días al restableci
miento de su salud.
.. Lo digo a V. I. a los efectos oportu

nos. Madrid, 23 de Marzo ,de 1936.
p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Director general de Correos.

Lo que se publica’'en este periódico oficial a los efectos de la vigente ley Electoral. , -

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los artí
culos 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio dé 
1918, he tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anüal de 2.500 pese
tas y destino en la Cartería de la Sub
alterna de Becerreá (Lugo), D. Juan 
Peche Blanco, licencia por enfermedad, 
con sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su salud

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 23 de Marzo de 1936.

p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Director general de Correos.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de la vigente ley Electoral.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Anunciada a concurso, para s¡u provisión, en propiedad, la, plaza - de Se-
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cretario adjunto del Ayuntamiento de 
Granada, de nueva creación, por Or
den de 20 del actual (publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 22), y habién
dose advertido que en Ja misma se omi
te involuntariamente el sueldo,

Esta D irección general acuerda ha
cer saber que la indicada Secretaría 
está dotada con 10.000 pesetas anuales, 
debiéndose publicar eh presente anun
cio  en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Granada.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 9.° die la Ley de 9 de Noviembre de 
1935 y disposiciones complementarias, 
y con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto de 3 de Marzo actual, la Di
rección de este Instituto de Reforma 
Agraria ha tenido a bien nombrar Pre
sidente de la Junta provincial de Re
forma Agraria de Salamanca a D. Luis 
Domínguez Guilarte, Profesor de la Fa
cultad de Derecho de aquella Univer
sidad.

Madrid, 21 de Marzo de 1936.— El Di
rector, A dolfo Vázquez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO 
Y POLITICA ARANCELARIA

TR IBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
OFICIALES COMERCIALES

Relación  de señores opositores que 
han aprobado el prim er e je r c ic io :
Numero de orden por calificación ,

1.— D. Fernando Galainena y Herreros 
de Tejada. Puntuación obtenida, 39,54; 
número de sorteo, 17.

2. —  D. Alfonso Rolín y de Mesa. 
37,44; 42.

3.— D. Francisco M erelo-Barberá y 
Beltrán. 37,18; 73.

4. —  D. Francisco D í a z  Velasco. 
36,23; 67.

5. —  D. F rancisco Alonso Luengo. 
35,70; 46.

6 .— D. Alejo Pulgar González. 35,68;
64.

7. —  D. N icasio Navascués A rroyo. 
35,21; 60.

8 .— D. Miguel Sanchiz Alvarez. 34,94; 
115.

9.— D. Juan Simón Matutano. 34,84;
8 8 . . : : :

10.— D. Emilio Carmona Carmona. 
34,82; 50.

11. — D. F rancisco Dom ínguez y 
Díaz Cantillo. 34,60; 39.

12. —  D. Em ilio Fontanilla García. 
34,39; 43.

13. —  v D. Manuel Quintero Núñez. 
34,26; 103,

14.—D. Lorenzo del Castillo Yurri- 
ta. 34,08; 51.

15. —  D. Julio Alonso Martínez de 
Osaba. 34; 98.

1 6 — D. Luis María Valdem oro y L ó
pez dé Baró. 33,79; 58.

17.— D. Luis Serrát Valera. 33,71; 99.
18.— D. Eduardo Soler y  G a r a y .  

33,67; 97. - ;
19.— D. Angel Corral Sáiz. 33,24; 93.
20.—D . José María Mantilla y Pérez 

de Ayala. 33,17; 41.
21.— D. Jorge Diez de Solían o y P or

tillo. 33,16; 13.
22.— D. Luis A rroyo Aznar. 32,93; 

96.
23.— D. Tom ás de la Cerda y de las 

Bárcenas. 32,73; 54.
24.— ,D. Joaquín Soriano y Roésset. 

32,67; 72.
2 5 .— D. Vicente Sebastián Llegat. 

32/25; 33.
26. —  D. Guillermo Calderón Bárce- 

na. 32,17; 1.
27.— D. Pedro Galvis M orphy. 32,06; 

15.
28. —  D. Angel Rodríguez González. 

31,84; 108.
29.— D. Carlos Díaz Monís. 31,79; 65.
30.— D. F rancisco T orregrosa Las- 

7Q • 5Q
31.— í). José P icazo Guillén. 31,59; 

106.
32.— D. F ran cisco  Sánchez Cañama

res. 31,53; 30.
33.— D. José Crespo M iyar. 31,44; 

104.
34. —  D oña María Palao Martialay. 

31,36; 12.
35.— D. Bartolomé Sagrera Escalas. 

31,33; 14.
36.— D. José Jiménez Rosado. 31,28;

95
37.— D. Juan López Cano. 31,28; 19.
38.— D. Pablo Pérez Seoane y Bue-. 

no. 31,10; 10.

39.— D. T eodoro Larrauri y  Merca- 
dillo. 30,63; 102.

40.— D. Bernardo Juan Riera. 29,99;
89.

4 1 .— D. José Antonio Jiménez Ar- 
ñau. 29,96; 22.

4 2 — D. Luis Alenda López. 29,86; 8 .
43.— D. Gabriel Ruiz y  Ruiz. 29,80. 

117.
44. —  D. D ion isio Checa y Santos; 

29,79; 26.
45.— D. Santos Daniel Alvarez An- 

tolín:. 29,42; 80.
46.— D oña María del Rosario Mar

tín R ojo. 29,28; 113.
47. — ■ D. Eduardo Vélez Calderón. 

29; 105.
48.— D. Juan Antonio Aguilar Colla

dos. 28,53; 9.
49. —  D. A lfredo Matilla Jimeno. 

28*31; 100.
50. —  D. Joaquín Sobrino Pérez. 

27,95; 29.
51.— D. Rafael Reparaz y Linazaso- 

ro. 27,86; 76.
52.— D. Manuel Lorente Zaro. 27,84; 

82.
53.— D. Juan Olives Beltrán. 26,88;

18.
54.— D. Jorge de Villota y Munie- 

sa. 26,83; 11.
55.— D. Enrique Grau Campuzano. 

26,53; 94.
56.— D. Juan María García Ontive- 

ros y  Loscertales. 25,94; 70.
5 7 . —  D oña María C oncepción  Cor- 

chón  García. 25,71; 71.
58. —  D. Manuel González Julve, 

25,58; 74.
5 9 .— D. Bernardo Salazar y García 

Villam il. 25,47; 114.
60. —  D. Aurelio López Tarruella. 

25,28; 3.
61.— D. Javier de Solá Morales y de 

Roselló. 25/22; 36.
62.— D. Jaime Muro y O’Shea. 24,60; 

85.
63. —  D. A dolfo  Gómez Jiménez. 

23,83; 63.
64.— D. Feliciano Buenaventura del 

Pueyo. 23,43; 16.
6 5 .— -D. M ariano Matesanz Román. 

22,50; 90.
M adrid, 26 de Marzo de 1936.— El 

Secretario, Fernando E scribano.— Vis
to b u e n o : el Presidente, Gustavo Na
varro.

P—


